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21 o (AA A A AA 

Ml de verente General del usnco de beacuontos según nombranicas 
22 A A A A A A AAA 

20 1 +0 ioeerito cue prescuta paro su iuserción; mayores de uimis 
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_de meunerdo con lo Ley de oinmmostías y con sujeción a las 
  

      

dectarsciones, estipulaciones y clíusulos «¿UN 80 CORñe 
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ainatívas y erdinarias» 1 libexades sie diez td l sue 
  

        

exes cada Mas Ue 20 encuentras numeradas del coxo - 
    

uno el asscientos.- cd earvital eocial se etxcuentra o; 
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Juota Geseral ¿e 1ectouisztas .-. La Junta :¡entral - 
  

    

es el Áárgano supreas de la vcentpatfa.e Las Juntas tio» 
        

nercios serxfo or Ciuarios 0 extraordinarias i se reuni- 
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ráa nececsarlaneiate 26 el domiciido principorl de la crm. 
  

pasifa,eaivo le ¿iccueste en el artícaio . o-ciontos seton 

ta y tros de la Ley de -ouWot:ifes, de ie cootrorio nerár, 
  

nulas.» La Juntas General Uxiidner da dobexíé reunirse nor 

lo menos una vez al sue, en un ¿fx ctudi cierro, en el 
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dinaris se reunirá cuando fuere convocada. pura tratar 
  

los asuntos  —puatualizados en in cenavocatoris.-» La Jun 
  

ta veuesal, son ordilisris» e extraorii. arios 3. reuni 
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te o cuando » detos lo soidcitaren 21 veciendsta o un - 
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+ — Rs A A A A A A AXE E AA AAA 
    

E 

los tonisarioc, on los casos p¿sevistos <a da Ley de   
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Ascionirtas el secretario o quien haga sus  Vuceszy 

  

por falta o Ampedineato ir £ste, dezá compliiiente a 

lo ordenado en el wrtícule doselontos setenta y cuotro 

de la Ley de Compas. Lan. Art f : cu A o ¿delas 
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ento, deberá estar representada ¡sor . los concurrentes 
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catoría us 66 hagas + la aeguada esiuvosrateria no pas 
  

drá motitionase el opjare de la primera  conmvoertozin, 
  

   

  

todyu lo dichas uoteriurmente con la exeepuséo puntuolio 
    

zada »u ol artículo «oscientos sotota i <inos de la Ley 
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ds vormparñías ,. o AY tículo *+écdamce Ñ a. » 
  

10 € u 530.» ins decisiones de la Junte tenoreal g0 tos 

sardo cor mayoría de votos del capital parado concurren- 11 
  

12 te a la rouniéón, Los votos «n biasneo y las nbetenctos 
    

nes se suesztda a la mayoría oumérica + io o6bataote lo 
13   

precodentemente expresado pare quae la Justs Geornaral , 
14 

ordinaria o extreordineria, pueda accrrar válidemente 
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el aunento e disiinación , la trarsformanción, fusión - 10 

o disolución de la comparta 4 on general cualquier uo- 
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en primera convocatoria las «des terceras perteos del cano 
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pitad pagous. 4 segunda corvocateria bantará la roenres 
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alo sentoción de ls mited del capital penado, Pera el 09856 

22 de tercera convenstorda so estará a lo Jisconato on el 
    

25 articula doscientos setenta 1 ciocoyitd: die incisoszde la     ley do Loempurilasjrá rtícule vsécimo Ter 
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o 25 c03s70t- le Junta cenesal estará prenidida por el «fa. 
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28 ceverá contaras se ordena en ds:te :atatuto y sn defegto 
 



o de ¿ste conforme is dispone la Ley de vomparlas.ns Y t fe 
  

    

    

   
   

   
   
   
   
   

   
   
   
   

   

  2010 4 roe4tam0s8_2Uunsyrt ero sede retrete “o    

    
   

   
   

_ vo al secta de cuerdas y tellibersciones ¿e loe Juntas 
  

treroloes, expedile:te uo sabe Ffoxraanrse de onda Jauatas - 
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y asentinicata de actes on el libro respectivo y » Dale 

ta de sto su protocolización sute el ¡otario, veildor 
  

y culided de las ressiuciones de le Junta 'ronerus y da 
  

toosate a los ierocios de 20s secioniatas rolatisos a | 
  

puntas de Jdiscarnión de la Junte Gesoral y spolaniones | 
  

  

de las vcecterlones de mayoría se enteró y en to < lo to. 10 
  

    

  

lativo a Juntas Generales a lo que dispene le Ley de 11 
  

Compaidasn.- A E * le nunlo vá cámo ¿udin. 
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$8 0. 3% La Junte General Come URgone supremo de loa - 
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Compañío ticno poderes pare sesolwer todos los asuntes | 
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ao   

  

Qustavo Falooní L. dedereos lo adquirieron efA safyor oxtensión .n le divi- 
NOTARIO 50. ao 

Guayaquil sión de les blieves dejados [ portición ) por el señer - 
  

Graeste Amador Bazuerize, acgán escritura pública exton= 
  

don =l disz 1 siete de ectubre de mil novecientes cin. 
    

cuenta 1 yes aote el jotarias 3octor Jus de liga Nora= 
  

les Arauco, inscrito el cuates de novicabro del miss ati    

   
   

   

    

    
   

   

   

    

£pe cumplisaieuato del suto expedios ol trointa de loviene 
  

bre de sil nevecientos sosento 41 sets ver el señor Jucx 

Uusrto Provincial del Gueyos, es ha0s constar ue por -» 
  

lo muezxte de Cermeiina Icaza de amador, se extinguit - 
  

cl osmefruete viteldola 10 teufo sobre los cradisas sio 
  

tusdss en ls eslle Víctor savuel Rendón y Betadero,de 
  

le porrequía Genoral Viitawál, ue se asotara el tres 
  

de díciocbre de :w11 aovecientos sesexto 3á seis. La tdi 
  

ficación, tine villa de dos plantes, de conetr..cción 
    

máxta . la hicieron «edificar los cónyuges » Jocter Chang 
    

“iliva y Blapos Cxuz de Chang :1ilva y la recibieron 
      por entregs de obra Que les hiciera pedro ifuasro Eso 
HA TT pa PA 

mp ecnlante , sesún escritura pública exteudids ol veia 

  

| 22 |. teo y ecis de royo de mil novecientos setonte y cuatro 
    

| 23 ento el hotarte dector Theles Torres Lrezpos 1ns- 
    orita el dos de abril de ento mismo 21:10. Los linveros 

   
   

   

  

y dimen-=iores del salar de esta parroquia General Vio 25 
  

lLiemi2 =on las siruicotos t Por el dorte y cen diex ue 
  

tres 1 con el solar vi. 1 seis 3 Par el 2nr, con cnlie 
  

páúblion, econ rior «<etrosy Per el bsta + con el s: lar > 
  

12 

   

  



  

o númere echo, con trointo 1 des metrost Y, Por cl Mas 

2 te, con solar seís, con treinta $ dos metres, Lo ute - 
  

   

    
_ hace un Áreas o superficie totsl de trescientes veinte 
  

metros ouedrados. hste predio se encuentra catastrrmds 
  

_ per la Muy liustre Aunicipalidad de Cuayaquíl cón el 
  

kel aúmere setenta y dos mil setecientes trace.-C la ue 
  

  

  

  

    

    

  

    

  

  

8 epi 

7 sulo Quántes- aporte en Especie vue hace - 

8 el socio señaz Féliz Changkeun Guím, entrern de hiena 

9 raíz, para pago de espitalee ¿1 señor Felíx changknun 

10 Guia, conformo está indicado cn la clánsula Tercera,en 

£ pago de las veinte aeciones, oxrcinarinsa y neminativor, 

12 y libexaedan, . de dies mil suercs esda UBA, aque he suse 

13 erito en el espital eancinl, y ellas cur rorrosrene 
  

0 

tan la sumo «de deseientes all suertes, 1 contanás "ora 14   

este acte con ol consentimiento i eutorixación de su 
  

cbuyugo, doña senta Calderón López de Chang! oun Guin, 

  

  4 

/ 

| ya ue el bien raíz a entresorse pertenece » le sorios 
v7   

18 | tad econyupsl aque tienes formeda ner su petrivconfa tica e A O pd ¡IE A 

nos bien arertar como en efecto aparte y mí entregan 
Po —A   

  

en este neto y varo la conceolación de su aporte, en es. 
LO A A A A 

21 pesia, de descientos «il sueros el siguiente bien - 
Pp - A mn - ¡A A A A A e € A A A 

22 tafu e inmueble o local, coma departemento, one está   

  

  23 _distingui la coo sl aámero tren del quínte sico, cen van | 
! 

24 superíicio de que determino ln proplc:iad exclusíws «o 

  

  

    
  

cientos  diiox motroas cuadrados  —cuntrocientos trsiota 

o Ml 
25 
  

  

  1 tree centínotres cuadrados, »1 Yue se Le asigna una    

   
   

    

  

cuota e participación Anciviss en el solaz y denás sia» 
27 
    

28 wentes comunes del edifi-to Chins House, de tres en. 
  

   



t2 

teios trescientos noventa» 1 exho milézsimos ar ciento. 
          

  

3 

cobos (od dar tiga lr o ndo das von tjose le miondé 
Z . D». 2 

Gustavo Faleoní LD, 

  

liocoezos 1 11d oresy Hurd tanos > ivstaleciones que 
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4 ta deriater: ts nimoro froz del cuanttn deso y que sen 

e Y O má 

: 5 los orácadcites a erro oi serte ys *e nn exten ión totel 
y Y o ES nn o o o _ o TT > 

ve +d: to cotrer con cinruesta osrstínetras, on    

  

       
     

parte con 
  

le corso “vd tregelur ces on alo rien tiene el aóúmera 
  

ciice den yurte con la paro: extericr del edificio y j 

167 21d 11fg Ch ura extursién tot 1 dr cuovme metros 110» 
  

von le i7ted ext. vuiida do uri o centísa tin        
  

    

  

    

   
    

    

   
     

      
      

   
   
   

    

       

¿261 Luv. cuiidade q ber si te, lodos en cagtre con la 
  

peor de a a 2 E te decortemnento 1. deprrtanente 

ús a Deo de a der ca UR O A y ess rca mes 

¿Tos cd e cock atras do en corte enano da conre? y puerta 
  

de avr alo de bm oo ÉL bnota el onuan je coma 

sn cnrcoder, con un estres curranta 1 coche contínctres 
  

voca ta cn de morros ne 144 21 irecolora que on el 

* 

cdas ddvñre el 14. 1 pe
 

E a
 

P,
 

E 3 MA
 Lbir Joa erro to de eje 

  

£n ndo a ratoeacata adore lu cen ele castas. sesenta 
    
  

      

  

  

  

    
  

  

  

   
       

  

20 y cos gcentímetios, do e of ur, monsax.s Tot. li ode este 

21 ¿dao iia e ddoce a bftoa va 010 abc py Por 
PO TA So. o. Lo. - Qe — Po ==. o 

22 edo des cu ao extern dla ds toldo ode trenes uotres y - 

23 vodrte cats tror y Ligia con le carre  extarlior 

! 

24 ecivicio y arco Jo tragnilvz 

. 25 vúec to Bolds Centro e loz lLircersas y e 

0 26 HOR daSy 2 Frucoestron repartiors 4 551: 

” 27 CUE Lu Ga es Viauabro cb vu syavd. 10 tidgnicuico ¿un - 

28 bald inteXrdsz ue cotos a un sevi 460 bicildales «¿e       



primera, con ba:o, inodoro, bidet y lavamo 109 y con sus 
  

    

    

   

   

      

   

       

   
   

acossordos .- Les des dermitoríon so. excuentran provia. 

al tos una de ellos con un servicio higiénico e prime 
    

ra, éstos deraitarios se encuentran hacia el foco del 
  

depertom-ento i esten nreviatos dre closets .- acia el 
  

lado noreste se encuentra situaco el trageluz nisor o 
  

cinco y hscia el lado suroeste se encuentra situsdo el 
    

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  
  

  

    

  

  

  

      
  

  

    

o tragalus que en el plano tiene el número seis ño bste 

p departamento número tres del auinto viso se 1 asigna | 

10 una cuota e perticipación indivisa en +l sulosr y denás 
o 

a elementos comunes del edificio de tr » ) enteros tresciene 

12 tes noventa d ocho milésimes por ciento .- Cono ya en | 

15 E] diche este departamento adwero tros, del quinte pise 

.4 esta localísade on el edificio China nouse, de :0uinio | 

is del sportante que fuera constituido hs jo el régloen de | 

16 la propiocdad horizontal 1 ouyo historial de soinio , ] 

17 ebapra , esertiura de ovtrega «de abre, sen Los másmos 

18 | que constan ya detolindos en la cldusula Cuarto de este | 

19 contrato i eserítura, en el literal o lotra e ) paga las 

20 eficinss número 1 nes A Cuntro tel misas edificio que A 

2 _ porte el vector Pélix Ubnog .|Lve,per 1 lo ue se hince das | 

22 | "ecosario repetirlos y se reprecacen Les misaos para com 

es | *e departamente aportado y pre: ja en generni.- 1 1 $ | 

24 sulla nexto st oTransferencie de 'ominio de les 

25 HMicnes Aportados .. De acuerde con la aportación de los 

26 seís bienes suieca detallados, cuatro AP) 

27 la cláusula cuarta £ uno en la cláusula uuinta, pora    
   

  

cscorlar sus ecciones euncritas en el espit:1 reocial las 
28 
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on 
, sevoros sector Félix Chong silva y Folix Chongkeun Guin, 

04 
e D». el. por su p¿nrte, ol -octer Félix Chunge silva, contando + t 

Falconi L. 
Gustavo Salconi 3 el consentimiento y sutorisación de su cónyuge ¿doña 

e Guayaquil 
Blanca Crue Gómez de Lbiung >ílve, «que intorviene pero     

    

Aa 0 

sonalmente en este acto, tiene n bien transferir en - 
5 A a A A o. 

  

s5ociecad Anónima Civii " IscCHARCHLASA ” los refori- 

E , dos bienes raíces, detallados en lo cléusula cuarta » 
  

á y para que en adelante esta ¡ersona Jurfiica een eu ab= 
  

eoluto y única vuela de los misaes. los ¡ue hen side - 

  

   
   
   
    

  

   
   
    

   

   

  

   
   

  

avaluados on le suma de un milión setecientos setenta 
  

mil sueres on su totalidsed,pos le que lo sociesad e - 
  

compañía anónima que se constituye en esta cacrítura, 
  

imuebíliazis Ch+0g Crux seciedad Anóniis civil "Ls CiiAlte 
  

COUESA * entregará al señor dector Felix thaog sftive e 
  

eambio de las espeeies o bienes sSaices ue rocibestierte 
  

  

to setante 1 siete nociones exrcdinasias nomrinativas, y 

liberadas de ¡diez ul sueres cada une, que representan 

el un wuílién setociontos setenta mil sueres suserio 
  

- as por el expresado soeter Félix chang silva an el ca- 
  

nitoi social de la compañíazlos restantes pre.otores o 
  

fundadores decleraa on forma expresa y fozmal que los 
    predios o bipnes £amices apsrtados 1 transferi:ies por el 

  
      24 soior decter Féliz Chong Sitvo e favor_de la comprifa 
  

que formpía entre toos lo aceptan a nombre de ¿a compas 
25 
  

Afa +*n formación, ya que ho sido previamente avolusdos 

    

   

  

  

27 vez peritos que los luteresacos nombraroo en Juntas Ge 
  

neral ecelebr:oda vara el efecto di <a la que no tomé de. 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 o 

21 

22 

23 

27 

  

liberación elguna el aportanto de los sisuos,h biéndeso 
  

    

constituido la mayoría requerida en el rrtecto otento 

sesenta 1 seis de le Ley de —Gempaulas para éstos ca...)    
        

  

    

    

declaran izus incite les fundadores, en esta constitu 
  

  

ción simultáneas de compañía, que los peritos presenta 
    

  

  

ron sus inforues, los misas que fueren puoste n 0 
    nocimiento de todes los sociosj que los avalúos pxsc= 

  

  

_tieados fueron estudiados por les uisuos, con is an- 
A rr   

1 

ticipación debida,y fuerun aprobados ea sesión de June 
A XA A   

ta General de los fundadores llevada » esbo pur: 61 efec- e —Á   

1 

V
A
T
 

to, sín que en el membramicoto de peritos i rprobación 
  

de avaldos intervenga el sportanto, “octor Felix uchang 
  

Silva, contorme los preceptes del artículo ciento 2es9ñ. 
    ta 1 seis de la Loy de cenpañfas,por le que se aprobó 

1 — |   

  n
o
.
 

1] 

diebo avalúos en la cantidad de un mil18n setecientos » 
A | 

setonta mil sueros » todos les bienes raices, too loe «dia 
  

  

eho conforme eensta de los sotas ds Juntas Vuvorales Gn 
  

  A 

y
 

fectuadas per les fuadacores yus se agregan n esta escrio 
  

tura poza former parte integrante de la 2 mismas y ue ade. 
  4 

más los fundadores sespten la aportación del pre io «e 
    

vemen 0 hipoteca a favor cel Banco de descuento, de Gua» 
    

yequil,ycon el salve reducius a la fecha,conforme ya ests 
  

indicado en do elfusula Cuerta, lotra e literal b > ) de 
  

    | éste escrituras in lo tecanto sl señor Felix Ch ugkaun 
oooO ES 7 

Quim,eentando cor la intervención de su cóayuzo Coña 56. 

  

  

      
sia Calderón López de Changkoun Guin, que lo hace en for. 

    

mo personsi para das su consentimiento y autos ixación . 
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1% pora qué su asrilo haga la entrega 4 transferencia de 

: Dr» 2 

Qustaro Faleoní L transferir en  >ominio : fovor do ls compañía Tlomabiline 
Ll ¿ No. 7 Tom TT AAA 

Guayaquil 

    
   

    

   

    

   
   

   
    

  

   
    

   
     

   

    

    

covjiuás uvi bion inmueble a la cumpaonda, tiene n bica 
  

  

2 rás Ch :0g vxu, *ueledad ¿nénimo Civil ” INCUASCSUZSA * 
    

0d bica rais ret=ricdo precedentemente on la cifusvcia cul 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 a A 

6 to ue este contrato y v*scritura, prre «ue en adelante 

Si *ete imsobiilario thoug Sxrux seciedad Anónima Civil” INo 

mp a LUANUCULIA * sen le única y obsoluta vVuejíia del mismo 0 

q ! 
9 sea óci departamento número tres del nínto pise del e. 

=D) te e — o = 

10 cificio uhina House,considtuico en réginon de propiedad 

. c¿c0xigzontslo ore. de ¿ue ha sico avoluadjo en da asma de 

12 coscientos mid sueros en su totolli ajzper la ue lo 0R 

12 paña cnónimo ue se constituye su esto acto y eseríturs. 

A tamobilioris Chang ¿ruz Secienad anónima vivil * 1:CiANe 

15 viLAja * entregará al señor con Fólixz changkoua Yulia a 

16 canbia ús la especie e hbícn rafz : ue recibo veintr seccion 

17 es no. inativas, ordinarias,de dic: ail secros cada uns y, . E : En. : e 

18 1b0 Jesfesenton deoscientes mil sueros suseritos per el 

19 express e sexior Felix “hangrcun Guiím en cl en itol se 
  

cdsl de la comoañfa. Los restantes orunmeteres,con excope 20 AA 4148 

cildo del «ecior Choagkoun y: eclozan 90 fot express que 

  

    

    
    
    

21 |. Aa 

22 | __Ses>ton la transferencia e comiiño que a le compara on 

20 | forusción hace el seuor Folix Changkoun Gudis, y «ecloran 

Sel aideaés forma Luente Y ex: resmiente ue ei bisn a extede 

25 y transferbie,como sesotado fué avalundo cor peritos ue 
  

  

elios acubraron, <m la sua incicsd> «¿e «Jdesxcientos mil 

   

    

suerea, sia ue en la gesignación ce perite do on la as 
    

yEebsción del evolidosen juatar generales ¡ue colebruron 
 



para el efecto, tubiera tomado psxte el señor P"eldx uhn 
  
  

  

   

  

keun, conforma lo oriena el artículo cinto sexenta 4 sel 
  

  

  

  

  

    

    

    

  

    

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    

    

  

  

      

          

2 A 

aL de la ley de Comno.fnasd que los: informes 1 »vo lío, con 

4 la salvedad ya expresado,fTueroa aprebades ¿steutos dos 

5 instrumentos Ccoutentivos ¿e juntas goneralos que «e in - 

6 sertarán a osts esexitura pera que foxme purtu «e alias 

> 6 láóáusula sé pt4 as 3 Concurre e ls suzcripo 

o ción de esta escritura, el señor don Gan«»le Yernza “axe 

> tínoz y :n su calidad de Gerente General del tan-| 

10 ca de  iescuento y, como au soeprescctante logal, para 

£. declerar y aceptar, previo  podi-o del señor doctor | 

12 Felix Chang  —:«ilva y como Ve su cónyuge y la sustitas 

18 ción de ¿eucdos hipotecario , que éntos hen solío 

.. ceitado de s.u representada jue presentara 3 a Los cónyue 

1s ges doctors Felix Chang > ¿divo y lancen Cruz e big “dly 

16 la suma de tro:vectentos mii sucres,co:o mutuo 0 Santra= | 

07 | te princioóorl, gue para su seguridad de 820) $60 cele» | 

sa | bró el contrate accesorio de hipoteca sobre vi bion roizg 

19 precie, cozvuesto de solar 1 edificación, de 1%: cnila - 

20 ceronel y vuanenvilea, vo exta ciuvao de vusyaquil » | 

a según consta de e ia escritura oública auterdvado ver el 

22 | etario, scioz coctor Gustave lnlconf Ledesmos dl tres | 

ss | de marzo de mdd noveciontas se ento i Hate se se O tio o 

24 cuentra liscrite el día « ocho de les sd mor mas do nto, o 

L y que a le fecha ae encuentra rebajada en su solcs deu. 
25 O — 

vor, Cortado el treinta de Junio de ad nuvreciontos se>-   
          

teuta ¿d cuatros a l> cautidad de ciento ddez :il cion» 
27 

    

28 to setents dl cínoo sueres con senenta dl tros contaras, 
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sustitución «de dendor hijotecardo e fsvor e lo eoppas 
  

    

úfa Inscoiliaria i1b>u3 Crua sociedad sabndaa Civil "Iie 
E * D». 2 DA 

Custass Faleoní LP. 
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LunAño tc y pera «ue ésta ea lo suesceivo continúe con 

4 no exioso principsi e hipotecsrds cel isouco de ¿cacuene 
      

  

  

$e (O ma 

5 to, en loz téórmines Ue los cerxiores nmrincirales e hi. 
EN E A q == TT TT => o co 27 

Ao 6 potecarios sustitufloaos, :imienes, «¿sector Feládx Chang 
  

silva y uúianca Úru: de Uheñs diva se constituyen ¡er 
  

  

exta o-crltura on zaraites solidarios do inuotillasria    
   

   

   
    

    

    
   
   
   

    

  
8 

ey ES E 

ne 9 úbang ras sociedad cobnimo «ivil, teio de conier Ídas 
  

10 con el coutesvido de la escritura wvública de tros 
  

. de sako de mil novecientos +scseitas i sicoies, iuserito 
  

12 «+1 ecne de lor misanio- mes ¿ s.spnpor lo ue des gras 
  

18 tea se obiigan en Los ais.0s tér cicos de ajyuetir, sia 
  

  

La reservarse oara af aiazáa osavilegio, 0:09 beneficio, 

Ls erebror: uue  cutiera fovorsccrlos, yo yla 1: ¿Tee 
    

rente aestitución do desderos »e comporta on fagraa »l. 
168   

esa novaciós de la ebligación, od no jiisción d:1 plas 
    

23 de le ebild .eclón ¿eucio te ya ue Éste sabriste yn 
  

19 
  

los téársinss en ue se eneceatra constitiadicn y los - 

cesás sucios o Tuadodores de la esa: das or data so 
20   

oblizsn e la sustitución cx Jeusar priscicsd o* hípetos 
21 
            

«ocienad inóñioa Civil " 4.00 Z2.A o uede enzo tri 
    

i | 

| 22 | €arios ocka ¿vs da comprada devesiliorís tiang  Lruz 

  

    

      

   

    

$ 23 A A 

Ñ 
a deudor principal e nlpotecaris, +n dos tériinss, cláue 

7 2s s: las y ces estízulaciones de da escritura de tros de 

o 26 merzo «ds. sil noveciantor seseotes ¿id siete. 060 los Sie 
  

tece: entes excuestu> ionzalo Yunza. artíc.os, e sobre 
27 

y en reorecectación del co200 0% vervcuentos aenito y 
  

    

       



1 autorizo lo sortirtueción de devésres pinusipelen e Hice 

tecario: do les cñayugnes doctor Felix Lhang -iive y + 
    

     
   

   
    
   

  

    
    

  

   
   

  

    

    

    

ea Cruz 90 Sony olivas cor do esacuiifa /senacidldcrda Coon 

Erumz Serteñas anadir Cedo OOOO A O aa a BE 

  

  

te se eniigvs cua em oér pr árrdc do dret er 
    

Ab de     ch eortroto de suton » hivereca colebraco cs 
  

  

veros en ecxortiute públlos € Trek de uy s 
  

vecilenters sentote d cicte, 1:.-exiíte ci net ce o 
  

    

A IN al. , a 
DO OB 2 Oy ds a a ori a ritos cor dar ds 

    

10 de laz cónyuges c6ctar ¡eli co a NI y bicira Cir 
      

a 
de Chatg “live en el reco onacs préstero 6 controta Ge 

mato e *tistecas cánins cer erta sustitoción y oeera A PS AAA 

tación ec gorautlda colicaosda se nove le obliiación u 

au 
  

  

12       13   
    

  

aipallicne oc :ifdescólo Llosa e o deotes contriotos vfijgde 
t4 —       

nimente eric bradery en trekao qué Ooiticunrón subi is 
    

  
  

tiende cua lora o se ftirea, con de Balea ae roads 

  
  

  

  

    

de le mol tacita o ecc do de acertada e Ne 17 AE RA E - PA 

rontís esiicarádo ¡exsnesld ds Lor cfnyupea 2002 Yi 18 | A NN E z 

£1ódumsu4de AV or cr as ss Le 19 | HH 7 LAA IA 

o nales y 0ontlortótis + de DORA CEI CRASAS dd e AA AA o RAEE RARA] 

al ne Man yeservedia en 2d pero ec astítatdivoe de da erotico 
  

        

  

ze |. tiegún bo neldcios, Meéutos ¿etidmaión, veatofotaftaras 

23 pora Bla, ura 4 idos d recilear cis que data de 1 
  

  

Lo 
| 

24 | señor notes felix uticag dire caro caro ros ideo to 
      

las diiígercias necesarias ¿ora la a rotación $ lepol 
+ A o e Ml ÓN O A 

       

  

    

  

constitución de le presente companla d 0bico ro sus diia 26 
  

  

   erápolones. Ciligonrian <a pue civat carios dim dose 
27 
  

28 el fuesdecer cector vicecte coutLertio ¿biders « icela. 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

16 

paña que puoslaa convocar la prímesra junte venoral 9 

017 
cciebrorse dos, ués de su Vigeneis lezal . Los ayortaña 

    

  

   tes declarón ¡ue son «de su cueuta todos los stes que 
     

se setrigínen come consecuencia de la transferencia de - 
  

   
demáinie de les inmuebles aportados « Acompañanos pre 
  

  

  

xXáa sex agregadas o insertados » esta escritura las aque 
  

     
tas de Junta General colebrades ie ecuerdo con la Ley 
  

   de ¿empañas para el nombramiento de peritos, consecer - 
  4 

y aprobar sus informes ericiales, aprobeión de avaládos, 

  

    

        

  

inforues pexriciales,certificación de depésito boncariso, 
  

nombramiento de verente del Hsuco de escuente, 0rrtia 
  

    
fícaciones del Adafuiatradsr del ediflicie chino House e 
  

dei cumplimiento de obligaciones de cuamiéminos, y mas 
     

documentos que se precisan para ls plena validez de es- 
  

   

  

ta eseriture.oFinsluente,agregue usted sex:or «otaerie, 
    

   todas las demós cláusulas de estilo pera la perfecta 
  

  

valicez Je esta escritura y suedla unated autorizado pares 
     

ecuaiquior inscripción que se necesitare .- Firms es. 
       

te «luuta el Abogado, voctor Vicente Gutberto Chicos, 
     

con múnero de afiliación seteciontes eche del Celegio 
     

  

de Abogados de Gueyequil.» ( asta aqui la winuta Ja 
  

    

  

dores ¿e la vempañía aaónina luoebiliniia Chsog  Crus 
      

  

secledesd angnima Civil ” Inchanesuzsos * en formación - 
     

csiobrada el dis veiate de se tiembre de wild novecientos 
  

   
   

  

   
     

   
   

sotenta 1 cuatro.» in la cfhudad de iuayaquil, a les - 
  

veinte días del mes de septiembre de mil novscieutos so 
  

tonta y cuatro, siendo las s:ce i treinta de la mañsua 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

7 

18 

19 

20 

21 

22 | 

23 

24 

25 

27 

28 

en el lecal, oficina siguada con el número des de la - 
  

  

essa distinguida «on ol núnero ciento troce de la cutre | 

Xllingwozrth , se _Feunieroa los fundadores » señores 

  

  

  

  

  

  

doctor Félix Chang Silvs , dectar Vicente «utberto Chia     

  

29. doctor Pablo Plaxa AguÍIrOe, señor Félix Chengkoun 
  

Guim y señor Jorge xúñez Navas coa relación a la cons 
  

     
titueión de la compañía «nónima a establecerse denomnia 
    

  

  

  

nada immebíliorio Chang Cruz Sociovad Anónimo Civil” In | 
  

chaeneruzos " di en la que len misuos comparecientes sen 
  — XA ÉÁ ÁÓÁXA CAA O 

  

fanándores, compañía anónima sa establecerse en esta cíu- 
- o E 

dad de Gusysquil, con un espital social de des millones | 
  

  

de sueres, ER sus calidades de fundaderes deciden cons» 
  

tituirae en Junta Generel pata poder desiguer Peritos 
  

que aprecion e avaláen Los bienes raices que aporterán 
  

  

  

Chengkoua Guia a de , compañto. en pago de las acciones o 
  

  

:4e suscriben en el espital esciol, De los conenrrentes, 
  A e - > 

el dectoar Vicente Gutberte Chice insiuós a los dends que 
  A 

deben setuas aun Presidente iu Seeretario Ad-hoes y 
  

para tales designaciones se peruite sugerir el nonbre 
  

_ del doctor Pable Plaza Aguirre 9aírrn Presidente y como 

  

    

  
Tu e o A 

Secretario el ue creyeren conveniente, al efucto el - 

doctor Felix Chang somete a consideración de Los demós 

el esmbze del doctor Vicente Gutberte Chico paro 5ecres | 

taria Ad=-hoc de esta Junta. Los demás concarrentes,con- 
      tando con la sosptación de los nombrados), se pronmmnecisa 
  

      

por unanimidad 1 asi queda fosuelte, pos le | menos dosigo 
  

nados, doctor ióoblo flaza Aguirre di doctor Vicente 
  

     



y 7 os 

e 

4 

2. sutberte Chicogacupan de inmediato Jichas digaldages. DP 
  

     
   

   
   

    

lo ¡ue designade Presiuente, éste exdena se instale la - 
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Juntas hecuo ast, ¿o les presentes el doctor Vicenio vut- 
  

    

berto Chico manifiesta -¡ue como ya le cenocen los consu 
  

Din «e 
: rrentes el objote de esta reunión es la de desígnes bas 

«Etículo - 
    

   
    

  

ritos, que de acuerdo con le dispuesto en el 

ciento sesenta i seízs de la Ley de compañfas, deberán - 
  

  

Aprecias o Avuluar y darle el valor que le correspernden 
    

a los predios e bienes raices, aportación en ospecie,que 
    

   

    

harás los socios, señores decter Felix Chang silva 

, y Félix Uhangkoun Guím a la compnifa como parte de 
  

pago dle capital, en «1 que el dector Felix Ubrog siivs 

hs suscrito ciento se*teote 4d siete acciones aesinativas, 
      

“a ercineríasn , de diez míl sueres cada una , que ftotalizan 
  

un uilión setocientes seteata 11 sueros d el seisr Fo 
  

    

ix Changkeun Guim para ei pago de su aporte sa el qn. 
  

  

no pital social en el que ha suscrito veinte seciones, ne 

. winativas y erdicerias e de «¿dez “il SUBES cada una e 
  

10 ue tetelizan doscientes mil sueros. Los cospasreciontes, 

ductos Felix Chrog >flva y Felix Chaogkoun Guím, manio 
20 A A —Á 

A 

      

    
en in designación de rorite ni menos «sn sus delibas 22 |. 

  

seciones , De los concurrentes, vel docter Vicente fut e 
1 23 q? _ A A A AA 
4 

berto ¿i:ico, manifieste ¡ue se deben desigaar come Fo» 
  
   

    

     

   
   

24       

rites a los señoras sector Cerios iápoz dadrede y varlos 
25 

santilión sánchez, quienes se encuentrep ¿reseutos y - 

poz hsbez sido invitedos a esta Junta . Tomsdes el p se. 

ces de les dendas concurrentes, sorñores «doctor ¿nmble -



  

Plesa y Jorge Mdiex Navas están de acuerdo en estas de- 
    

  

signaciones. Por lo cusl la Janta sio la concurrencia 
  

_de les señores Folíx Chang. -idva £ Felix Chongkoun Guin, 

  

   

  

  

Sesiígaan como Peritos Aiwveluedores a los señores d¿octer 
  

    

Cerles López Andrade y isrlos Sontít18n Sénebezyquicoss 

     

  

como se encuentran preseutes, den su consentimiento Y Mn 
  

coptación de Les cargos. Los concurrentes deliberanten 

y votentes desigaan al doctor Vicente Gutberto Chico pa. 
     4   

ra que entregue los decumentos, escrituros, av=1d08 nue 
  

   

10 

A mio - A A 

micipele»s » los perítes, lez reciba ou4s inforues y 
  

    
    

au 

12 

13 

  1 

esnvogue a los aoccios pora su estudis y aprobación o Xo- 
    

chaxe a loas eve luos», í entregarles a. ellos previaneo fe 
  

te los miscos avslúes, lo que debe hacerse cen la ano 
  

  

14 

  

ticipación por lo mones de cinco alas antes de reunirso 
     

  

15 

1 

en Junte pora conocarios i deciden dar les ¡¿resentes a 
     

168 

A A 

les Peritos cinco días para que cup Lan su cometido. - 
  

   
   

v7 

18 

19 

20. A A 

alo. 

221. 

  
24 

25 

   

  

   

_ de que troter, se dá per terminada la presente Junta, 

| 

Habiéndose cuaplido con el requerimiento ¿ara ue £ue= 
  

son convocados les presesutes, no hablenco stxo asunto 
ml A A AAA A AA A | 

AA A EEES 

pero antes de hacerle, al soñer Presidente Ad=hoc con- 
A (AAA A A A A A HÁA A = — - A — _—___uaemP—”%2%”2— A 

eode a la Secrotoría le debida Soestuniciad de redactar 

el acta, peta lo eual concede aedin hora ¿e recos0.- 
      

En 

Vencirdes el ticupe concedido, redactada el acta de esta 
23 q$_ QO_ _E__ _E_]_E OA A 

| 

  

Junta, an 1le1de a los presontes pox Secretaria e La yue 

merece su aprebación, sin medificación alguna . prevía   
la seiuntalación de la sesión, - PEXA constancia de 

    

le aatusdo la Cirmon el Presidente Adehoc, los restan 

tes fundaderes i los perites designados, ea señal de 

     



18 

( 19 

      

    

    

  

   
   
    

  

    

  

  
  

  

  

A sceptación de sue cargos, toives con el suserito secret 

> 2 rio Aro hee que le certifica, dende té de tede ls so 

Quctaoo Falcons L tuado e- [ firnado jo» loctor Pable vlaze iguirres- Pres 
NOTARIO 50. _—_——— = + =— ON EA 

Euayaquil 4 sidente Adehoc.» ( firuado Jo» Vector Feliz Cheng Silva, 

> fundador .-( fizuado Jo” vector Vícente Gutberte Chico, Son 

a eretario atehoc o ( firmado Jen señor Félix Cheagkoun Gui 

> — funuador y (£íruado ¿¡essenor Jorge Giioz Navas, Founuacioro- 

o Certifico y le hace tombién «1 Presidente Adehoc, que = 

   

   

   

  

    

   

   

  

     

   

  TT A 1   

la pgrosente acta os flel copia e su origiani, a la «que 
  

  

    

  
  

9 AR 

10 me remito, cono Presidente, on 0985 de ser uecesario .- 

a tueya:iull, veinto de se; tigabre de edil covecientes setene 

12 ta 4 cuatro .-( firmado Jo- PeFlozs los Doctor Pable 

49 vlasa Aguirre. Presicente Adehoc.- (firmado JonVo Chio 

um 00+., voctor Vicente Gutbestoe Chico.» secretario Adehort,- 
  

  

* Lloeforsos de los Porites Avaluados.- señores Fundada» 
15 

res 
16   

ctecad anónima Civil " _Inchancruasa -* y pera conocisisn- 
17   

to de Junta General. - Los suscritos, coctor carlos Alo 
13 

  

fredo iSpoz Andrace y carles santilléón «Bnchez , en nues» 
MN A A A     

tra coláidad de Poritos -» Avaluadores de les bienes rale 
20 po A A A 

ces que aportan a la comonifa <n formación » los seña» 
  

    

aio. a A A A 

¡ 22 ses «¿octor Felix caong : ¿ion y Felix chsagxsun Guia, pe- 

| 23 ra lategrar el capital sorinlytenanes a : bien, va el PEA   
sente instrumentes Presentas conjuatamentes el siguien» 

24   

  

    

      

     

te- Infere. Je _iwroláo t= Nos referidos ¿0:19 per v0- 
25     

  

cio y, psr  separsds .e plones —Tamucblos 6 Precios  UR- 
  

banos «uo aporta el se: or dectox Yolix 1h cg ¿iva oo 

Za pagar su aportación consistente on esrecie, por un 
 



_ valer de un miltén setecientos setenta mil sucres, cor 
  

      

    

   

     
   

    

la suscripción en el enpítel social de ciento seteata 

    

  

   

  

1 siete secianes nesiretivas 1 crdinarias de dier mil 
    

* 

sueres cada uno .- Uns) Predio irbanoses is ciudad » 

de Gusyoguil, consistente en soler 1 editicoción, que » 

está ubicado en la parrequia urbsng de Tesqui, cu le 
      

eiudsdela Urcese, en liz enlle Cedros $ntro To os los 
    

santos y viegonale +1 noier ticne el aúmoro (mne, de | 
    

      

    

    

  

   

   

    

    

  

  

  

    

      

      

  

  

    

    
    

   

      

  

  

8 A A AA A A 

2 ls msns>o0s veinto, Pnrreuula treintes 1 cinco según la 

10 ceodificesción Municipal de. tiuayaguil. "1 solar tione » 

£ la superficio de echocientes dos »etros cua rades il -u 

12 Rol snterior es treiote mil curtrecientes noventa 1 :ela 

13 inte velar lo estianmes 1 avaluamos en ln ruma de tres 

a cientos suntsrs mil setecientos sesenta suers=, 2. razón | 

15 co treselentos schente sueros el pmwetro cunorado .- Lo 

10 +adificación « es tips vilis, de estructura de Moruasión, | 

eL techo de eternit, peredes de lsitrillo y o y tumindo ste man 

ss | dera, de una sola plants 1 garnjos en una extensión a= | 

w | Pioxtmade de cuntrecientes tres metros cuadiades, et= | 
20 | tímanoo que cada metro cuadrado tiene un veler de nove- 

ar cicutos echente sueros, por lo que la edificación, cu 

su totelidad tiene un avalúo global de trescientes no 
22 L- EN A a 

29 | veta 1 cinco u11 descientes cusreuta suse» Sumado - | 

se el terreno y la edificación ente pre. de tícac ua avr lóo 

25 total de setecientos | mil sueros ( “y 70040 ¿»on Jl. a 

iímmueble denerite tiune los linieres 4 medicas »iguiono |   
  

   

   
27 tes s Por el Norte. coca el solar doce. 20a coreatea we. 

troa 5 Por el sur 1 coa el solar diez, con euxartenta 
28 
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3 

10 

11 

12 

t4 

15 

18 

17 

20 

21 PA (A A A A - 

22 

23 

24 

25 

27 

19 B 
en 

an + 

e 

¿Etros y Per eliste y, con erlia, conceída con el no 2U 
  

  

bre Ledres y Con  ddez 4 osjete tres y sescuta een 
     

  

tíicetrrs q y, Por cl vertez s: lares das 1 tres, con - 
  

    

  

   

igzuel wedion y, Ciez i sleteo etres id seecuto contámotros, 

    

   
   

  

con uo superficie total ús e. ociestes “us :.círos fua= 
  

orados 1e ¡568 ) vredio Urbants *+n la cludad de Gunyas 
  

abddy eonsietrnte en el solar 4 edificación, ubicado en 
  

  

la Parroquias —Urbees autes iyacucho y he diseto en y 
    

OS | 

  

las cailos ticauesvilca y Coronel, que sn la fecha se » 
      

   encuentra Cocrifiecando por la Muy llurtre *unlicipsiidad 
  

de dur yaquil como cesto cuntro-cineurita id cios - diez 
       

    

ae en le escritura de conta figera ccoo solar Mmúmxero 
    

once de la penzeua treintes i cíbes. :1 colar tlene 
    

   la sáiguiecate Árou de doscientos catorce motes cua» 
  

  
  

  
      

          

   

    
   
     

   

    

    

   

     

draces veinto 1 pels cecfzetros cuélra:os, selaf «¿ue 5 y 
  

  

es esquinero o ls calle Coronel el Líniero este y - 

la calle Pusnecesviilca el lindero Sertc. 1 =olar lo en- 

tizamos 4 Awalegmosr, sa +. u tests load en trescientes . 

veinte d un will trescientos noveata sscres y a razón 
  

de ciento ciocuente zueres cl metro  cusdradeciónte miso 
  

mo solar tenía antijuanente el ot unicipa) námero cin» 
  

es mil trescientos cincuenta i custrn; Yair edificación, 

uue es de tres >lontany de 2orrizón, en su estructura, 

en lo demás, le eorrespondea seiacientos ochen y sito 
  

cines aetros Ai tteluta 1 uc actrgs cuadrados 

de  esustreueción, que lo aveluamos y aoroclimos 
  

lr suma de setecientos sesenta 1 ochs suecros 01 metro 

cusdrado y per el que le demos «l valer totel de quiniene 
 



tos veinte i echo mii seiscientos lex sueros, sienes por 
  

Be   

Per el Nertesla csile tusnaaviles, con diez metros y vel 

  

   
   
   
   

  

consiguiente el avalúo, del ter:eno í edifiención la 

suma de echocientes cincuenta mil  sucres Lol 30. 4GU. 

oo ) Los línceros 1 meciádas del inmuebla deserito sont 
    

te contívmotros;"or ol Suri: con el soles nuove, con dicz 
  

    metros y noventa centímetros y Por el isto + een le 
  

colle Ceronel, con veinte metres 1 treinta contimo- 
    

tros; y Pez «el Oeste 5 con el solar diez, con veinte 
  

10 

11 

  

    

potres Í veinte i siete centímetros, con «¿ns superfí- 

  

cie totol de denciontos catoercos metres cua: iracdos y veip. 
  

12 

  

  

to y acis decínetres cuadrados y- Tres ) vredio urbene, 
  

13 
sítuedo en la perroquis rursi de General Villamil ( Pla 
  

14 

A A 

yaa ) de la Jurisdicción contenal de Guay=quil, comsis- 
  

15 

  

  

tente en soler 1 edificación, ¿ue se Encuentra catas» | 
  

16 

17 4 

18 | 

192 

aL | 

221. 

23 A 

| 

24 | 

25 |   
  

20 

27 

po —Á 

veinte metros cuadrados, gue le apreciamos o »baluas» 

mos on la suman de treinta sucros el metro  cundrade . 

¿por le ue en an totalidad le aniganmmos la enuticdad de 

  

trade por la Muy llustre Municipalidad de Suayayutl eun 
A A A —] 

el al setenta 1 des mil setociontes trees, E E 

  

  

tione el número siete de la mamunna A, del terces le- 

  

tes Priwer Sector, del baineario denemicado Las Palos. 
  

bate soler tiene une extensión total de trescientos - A 
      

Nueve uil soiseientos sueros, _Sebre el solos so encuen- 
  

  

tía asentada una edificación, tipo villa, de des pi- 
>. - o Le Im   sos de nitura, de construcción eixta, con una —exten- 

  

  

   28    ciames cuda metro de constrasetán en la suma de Nevecien 
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20 =] 

tos troco sueres con sesenta contaves, con un wveller 2 

       

   
   

   
   

   

  

totsl de Uuchente mil cuatrocientos sUOTSS, tU csADO> 

   
   
   

    

   

   
   
   
   
   
    

   

  

_Cusneia el avalúo tetal de selar y enss es de noventa 3 
  

    

mil sueres ( sí 90,000,600 ) . Este inmueble tiene les 11 
  

dores y medídas siguientes 1 Por el Norte s con díos 
  

setros, cos el selas diez y seis , Por el Sur seen enl 
  

rábltos, con diez wetres; Por el Este + con el solar 
  

uámoro «cho, cen treintr y des mntros; y, Por el 009- 
TT 3 

4 

  

te y) con ei solar seis, con treinta y des mitros y to- 
  

10 de lo que dé una. superficio total de Trosaelentos veinte 
  

11 
  

metres cuadrados +- Cuatro ) Prejio Urbaus , situado en 

la ciudad de Gus yaquíl, esasistento »=n leonl au sfício 
12   

18 as en prepisdad horizontal situcdo en el príimez piso 
  

site del edificio denominado > China House, existente 
14   

baje el régimen de propiedad hoxisontal, ubicado en 
15 
    

la eslle Pedro Carbo entre las de _buero y tolén,. La 
16 

  

eficino e lees1, be jo el tóginon de prepiedsd herízon- 
17 - -. -— A A A   

tal tieno el aámoz e des, que tione una supozficio to» 
18 A A 

  

10 _tal de cincuenta y sicte metros cubiirades y eshecientos 

sesenta y sois centímetros cundrades aproximadamente. 
O A A 

  

A esta oficins de corresponde en el selar número seho 
o — E A 

de la manzana Nóúmero velute, su cueta en el terrena que 

21 
  

22 | 

20 es de Custreciontes huevo metros cuadrados veinte decía 
A 

! 

    
mnotrea cuadrados, y de les demás elementos conunes en 

24 
  

si edificio a de Un entero sotociontes  eshenta sílésinos 
25 
  

per cientes pereentaje asignado en el acto en que ss. 

ceonstituyd la propiedad horizontal , sobre el edificio 

  

   
   

  

27 
  

6 Chinas House. Esta oficina, en su extensión, ya deter- . . 
 



_ainadas, y la cuota yue le corzrsespende en el selar y 
1 Non mo 

  

> bienes denominados conuros en el edificio, Le svalus= 

mes en la sua tetel de Schenta mil SUCIOS, por lo que 
  

estimamos ques «el precio para el metio cuadrada de la 

oficins y su  cuete en les bicaes sociales es de Un mil 
s —   

cuatrocisatos sueres el metro cundrade.- a esta sílel- 
  

  

na se lo essignó per parte de la Muy Ilustre Municipsli= 

  

  

áná el Rel ense mil trescientos veinte y seia/cuntro y | 

Código tros - cero veínte - cero ucho -» BD - tres, sva= 
  

  

lós total schenta mil sucres ( Y 80,000,009 ) Este Lame 
10 
  

ble tienes las siguisntos línderes Y dimensiones s Ofi mM 
    

- ela Námero dos, » _la que le cerrespende una cuesta en el 
12 

solar y més elementos comunes equivalentes A va entera 
13 
  

1 
1 (xo A AA 

sotosientes echenta miléstmos per elento y tiene 
14   

los niguientes linderos y dimensienes 1 Por el . 

Nerte y Upa extensión | de diez metros , diez se2- 
168 * 

15   

tínotres, con la pared exterior del Edificio China Hou» 
17   

sos Por el Sur 9 en parte con la pared ¿que sUpara a 08- 
22 ES O 

$e oficina de la Oficinas aúmoro Une, en ls extensión 
q q ___ E €<_- O AA 

de cáneo metros y treinta y cáínes erntínotres y en paro | 

18 
  

19 

20 

L dea con la pared que de separa del pasa jo conán e carre- 
21 i.. A     der, dende se encuentra su puerta de 20ceso, con Cun- 

tro metros setenta y cliaco contímetres; Por el Este 3. 

  
22 | 

| 

23 
| 

24 

  

con seis metros sesenta y eches centínctres, con Aa pas 

    red y ventana del frente de la oficios hecta la eslle 

Pedro Carbo; , por el Oeste + linda con la oficina Nái- 

mero Cuatro, del misas docter Féliz Casog Silva. a 

25 

   
    
   

  

   

   

  

26 
  

27 
  

une extensión de oinco metres díoz centimetros. Todo - 
28 
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21 Pm 

mo le que baee una superficio tetal de cincuenta y siete 
          

   

      

    

  

   

   
   

   

   

   

   
   

    

    

   

    

    

    

   
ho 

  

wetres cuadisdos y ochocientos sesenta y seás cantímes 2 

       

  

tres cuadraddos 1> Cinco ) Precíe Urbano, en la ciudad 3 
  

de Gueyaquíil, y corresponde a un loesl u oficina si- 
  

tuado en el priser piso alto del Edificio deneminado 
Nx 

China itouss, sujeto 21 régimon de prepiedad herizen- 
  

  

tel y que está  ubícade con freate "” le calle Pedre 
  

_ be entse las de Suero y Colón, correspendiéndslo e la 
  

Oficinas el náners Cuatro, Esta Oficias número cuatro 

tieno una sunerficia tetal de cusrentu y seía metros - 

cuadrzdes doscientos setento centímetros apreximadamen= 
  

te y le corresponde una cuota de reminio e participso 

ción indivisa en el vslor del selas y demás olementos 
  

conunes del edificio de Un entero cuatrecientes veinte 
  

y tros milésimos por ciente asiguada en el acte en que 
  

se comatítuyó la prepicdad herizental sobro «l ais 
  

  

  

  

sobro el solor námerso ochesde lo manzana veinte, de la 
  

  

ectusi Parto ula Kkecafuerte, y esto turrens tiene ana Sue 
do — —— 

pesfieieo total Ge  cuatreciontes nueva metres cuadrados y 
  

veámte docímetres curúrados. ¡as nuestro criteria y asf 
    apreciamos y nvnlegr:mos cota vficins náners cuatro en 
  

la sup tetal de cincuento il suerss, que viene  * 
25 

    

. signifienr en cada metro cuadrado Aa suma de 511 osheno 

     
   
  

ta sueros, Avaldo total cincuenta mil sueres( 50,000,908) 
  

Lsta oficina amero cuatro, tiene los siguientes lino 
 



1 _deres y dimeasinnes + Yor el sorte i con mueve metros 
    

   
   
   

       

> y eáncuenta contínetros, linda con la pared exterior 
  

a del edificis; Por el Sur 1 con igual extensión, “te que 
  

ve metros y cincuenta oentímetres, con la pared que 

la separa del pesaje común, dende se encuentra su nuex- 
  

. ta de asec050) Por el Este * con la fficina Násmero Dos, 

de prepicdad del mismo docter Félix Chong Silva, con 
    

uns extensión de cinco metros y diez centíaetros; y» 
  

9 Por el Oeste * con la pared que sevsra esta Ofieíns 
  

10 
  

[ cuatra ) de la oficios námero seis, con una extensión 

11 
  

de cines metros y diez esntínetros, Este imemscble u 
_ o A 

12 Ofícin. aúnero cuatro tiene la extensión total de cu» 
  

ronta y seis metros cuadrados y deselentos setenta como 
13 
  

timetroes cuadrados aproximadamente. - La consecuencia 
14 

15   

e 

lan bienes uvalusdos y epreciados por nosotros de los 

  A A A 

setenta 
Aveldo totel de un willón sotecientes/mil sueros (y 

q ___h__ —_MMMHHIMédTT€ XA O A A lA 

T70,000,680 ),- Bisnes e Men immucble, pre :l0 urbano, 
A a 

que «perts ol snoñor Yelix Changkoun Guin, pera pas 
q__x_>E_->EEÉ- E- PE E_E_ÁE>ÁEE zm As a 

e que aporto el úector Felix Chang Silvs, lo damos un 

17 

19 | 

19 
  

ENY . su sportación ea especie, por un valor de Deso 
¡AA A — A A -— 20 

  

_ojentos mi1 SUOXOR, por la suscricción on el eospital 
21 L. - 

    social de veinte acciones neminotivas, Ordinerins de 
22 1 

  

20 dies wil sueros csds una. - Seta ) Preto Uzbans, sie 
q _—_ - A - - A A 

tuade en esta etudod de Gunyequil, local o deportamoa= 
  

  

   
   

   

  

24 

  

   
   

  

25 

Edificio, existente bajo el umisme sistema $ sógimon . 

y densminado * China House » ubicado con frente a la en1 

  

27 
  

: Pedre Carbo entre uere y Colón, asentada en =l «olor 28 

   



  

no námero ocho, de lo mensana némero veínte, de la soctuel    

    
     
    

  

    

    

   
   

   
    

   
   

  

   

   

  

   

D» 2 Parroquia keenfuerte, il departamento aportado corres- 

Qustavo Falconí L. 

- NOTARIO 50. 3 

Guayaquil 

  

pende sal máúmore tres del iuinto piso, ¡que tiene una 
  

de cio 

to diez metros cuadrados custrocientes troínta y tros 

centímetsos cuadrados y se le ssigumo una cuets 
  

  

  

miléeimos por ciento, igusl que el departamento námero 
  

tres del cuerto plss, Este departamento en relación a 
  

su brea y a eq participación en al enlar y bienes conu- 
  

ues lo estimamos y Avalusaes en la suma total de Des- 
  

cisntos mil sueses, que en relación cen esda metres cua» 
  

drade le estimenes en un mil ochocientos quines sueros. 
  

Avalés total de este iusueble e departamento Desefentes 
  

mil cuoros ( si 200,000,08 ). Este inmueble, depesrtamente 

aámoro tres del quinto piso del edificio * China tsuse”, 
  

baje el régimen de propiedad hezizontal, tiene los sio 
Lo A   

  

de ciente diez metros cuadrados y cuatrocientos treíno 
P—— 

ta y tros contínmetros cuadrados, n1 que se le Asigna 

    

  

uno cueta o participación indivisa en el soler y clemen- 
  

tes comunes del edificio, de Tres onteres trescientos 
      noventa y echo milésimos por ciente; y tisne les minos 
    

    

0 linderes y dimensiones que lo cerrespenden al departas 

mento Tres del Cuarte piso del miso edificio y son + 
  

  

  

     
    

Fer el xerte : uns extensibn totol ue siete metros con 
27 

cincuenta scotínetros, en psrte con la pared del tra 

22 T



_ galdus, que en el plano tieno el aámero címco y on par- 

    
   
   

  

uns extensión total de muevo motres y seventa y cinco 
  

contínetres, linda con la pared exterior del edificio; 
  

Per el Este; linda, «n parte con la paered ue separa 

a oeste Depertamente del Depertauente número Dos y el 
    

Tragalus nimorr cines, con cinco metres diez cont ínmo» 

  

  

8 tros y on perte con la pared y puerta de saceoso del 
  

» departamento que dí hacía el pasaje conán o corredor, ] 
  

con un metro cuarenta y ochoa centínetres y en parte 
10 
    $   

esa la pared que dí »l tragaluz que en el plane tieno | AE ccal 

el número tras y con la pared que le sepaza del depar- 

mM 
  

12   

tameanto rámero uno, con sata notros sesente y des een» 
13 

  

tímetros, le que dí a estas lindero Este la extensión 
14   

total de trece metros veinte contínetros; y por el 0Ueso 
15   

te 1 une extensión total de troce metres y veinte eontí- 
16 

metros Y linda con ] La pared exterior del edificio y pao | 
17   

    mi: ted del tragaluz que en el pleno tienen el uémnoro seis.- 
    

Ñ Resumiendo , los bienes aprecusdos del doctor Féliz cuac 
| 
l 

19 
  

zo | Silva sume un milidn cotecicntos setenta mil sueros - 
      

earl  _y_el bien »”pertade por el señor Féliz Chengkous Guim 

está avs lundo en besejentos mil sueros, per lo que te» 
¡A 22 

    

    

  

    
23 dos les bisnes aportades pera la Compañía tienen un ava- 

! 

24 ide total y definitivo de un milión novecientos seteno | 

al —€a mil sUEres.- De james en enta forua cumplida 
. Me A   puestre cometido y le ponemos ” consideración de is 3 

ta General, _ para los fines legales consiguientes. - 

    
   

   

  

27 
  

Gunyecuíl, veinte y cuatro de septienbro de mil nove 
28 

   



23 
Ss 

_clhentos setenta y cuatro. - ( virmade ) C. 1bpes Al. yt 
     

   

    

   

    
        

  

   

   

   
   
   
   

   
    

   
   

     

  

  

  

D». 2 tor Carlos As Lópes Amdrade.- Peritos= ( firmado ) - 

Qustaso Faloení LE. Carlos Ssantílión 5.» Carlos santilión  Ss4nshen.- 

Guay aquil 

A Perito. ".= COPLA. CUPLA DEL ACTA DE La SEGUNDA JUNTA 
  

GENERAL DE FUNDAN ES DE LA COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIA= 
  

  

A RÍA CHANO CRUZ SOCIEDAD ANONIMA CIVIL “ INCHANCRUZSA ".- 
  

  

-* En Guayaquil a tres de Letubro de mil mevocicatos seo 
  

  

  

  

  

    

a tenta y cuntro, siendo las cinco de la tordo, en el do- | 

co» esl u eficáino aámero des de la caen siguoda con el aú- 

Oo So 4 10 mero ciento trece «de la calle illíaguorth, se sreunico 

e: an zon los sciisges docter Felíz Chang Silva, Foliz Cha 

Guía, decter ¿able Plaza Aguirre, doctor Vicente Gut- 
  

berto Ubico y Jixge Nuños Navas como fundrderos de la 
  

compañía enbuima Imwwobilisria Cheng Cruz Sociedad Anénit- 
  

  

me Civil * INCHANCNUZSA " que están fozmendo, caen un 

tituirses en la saneguada Junta evnerai 
  

cor y resolver el informe conjusato (quie haa presentado 
  

los peritos svaluadopes señores doctor Carlos Lépes An- 
    arado y Carlos Srutilión Sáncher, de los predios e bis- 

  que aportan los fundadoras, soñeres dse- 
  

y nos  —ralicós 

| . 
22 Lo ter felix Chong Silva y Feliz Shengicama Gain pera pagar 

su mporte en el  espítel social por las. «acelenos que 
23 
  

  

| 

24 Ben suserites Todos los courusrrentos ,stán de asuer- 
    

de en la —eciebración de la presente Junta, la segunda, 
25 

    

ve | deciden, como la vex anteriíar, en la primora Jan= 
  

  

A. 27 to, que la Presida come Presicdeoto Ad-hes «1 fundados 
    

¿octer Pablo Plasa ágouirre y «ue actúe com - 
 



10 

1 

12 

13 

14 

 Sesretario ad=hee el Jocter Vivente Gutberte Chico, 
      

quienes dan su aceptación pera dichon cargos y entran 
  

    al Immecdiato dosemyeñe de los WÍSIGS. al efrotes el - 
  

  

  

dector Pablo Piaze deciars instalada la Junta.- El Pxe-    
      

   

sidente ad-hse monifiesta que cero hesu sido convocados 
  

per el doctor Vicente Gutberto Chico, se acezxié en lo 

Junta antexrios nombrar Peritos, lo que se cumplió , 
    

quienes han entregada el informe conjunto y cueplido 
qq A A 

| 

  

sua cemetida, de las aporteciones que haceas al dectar 
  

M
N
 

r 
— 

Felix Chang Silwa de ciaco bienes raices, cuotrs 
A A A   

de eliles en esta ciudad de Cuayequil, y vtro ea lo parro» 
_  _ _ —_—<>—>——>**mU%£/ Ñ   

qua Gonerul Villamil, de esta misma jurisuicción - 
  

onntoñal, y el reñez selix Changkoun Sui de ur pea» 
  

dis urbano, de partamente en propiedad horizontal . *a 
A   

15 
la miso: ciudad de Gusyacquilo Lojas constancia 109 
  

16 

  

presentes que recibieron Jel Jocktoz Vicente tutborte 
  

17 

  

Chico los Lurormes de los porites el dín veinte y cun- 
La o o AAA   

18 tro de Septiembre del añe en curso y que copla del miso 
  

19 

21 

en 10 af j 

so informan conjunta Le hon tenido en su poder con la 

enticipación debida, per le que ie hon estuilado rieroni- 
  

dnmonte, pox lo que en la presento Junto, | la Senunda » 
  

22 

23 

corresponde  conucer del ewside dede» lus bienes - 
  

spertados, aseptarle e rechazarlo, asi como resslwor 
  

24 

  

lo que fuere conveniente para dar <complimiento us le 
    25 

dispuesto «sn "1 artículo cliente sesenta y seis de la 
  

26 

27 

28 

   

    

    Ley de Compañfan. Yl señor Presidente Ad - hac dispenñe 
  

    

  

gue el sneñar Secretario Ad -= hac preceda » dar lectura 
  

inferme conjuata «us ha presantedo loas peritos »valus- 
  

   



2h o 

¿L n- 
nn dores, icide el infermo, “el ue copla tienen tocó > 025 

      

   
   

     

   

  

  

  

- les Cuudadeses en sus manes, se úcbo la decisión, por 
D». 2 - - A _ 

Qustavo Falconí L. le que se somete a consideración de los presentes, Los 
- NOTARIO 50. Lo . 

Guayaquil a reñeres feritos hon v:lorodo s pvalusda lez bienes ratio 

$ O ms 
ces eportades por el dector "elíx Chang tvÍlve, los cino 

co, ca la sume ¿o Un mílión  aetcociaaisa setenta mil 
    

eneres y sa1 bien raíz apostede pes el señor Feláx 
  

8 Changroun vula en lo susa de ¡¿eoscirates wil sueres, 
  

—
t
 

per le .ue las blenese spertados eo su tatelid:id sane 
  

clendoo » lo rums de Una uilión novecientes setentas 
10 

a mil sueres.. Le someta e votación o ¡¿uesto en conside» 
  

12 ración de les fundadoses bstos avaláos, al en sus 
  

oa delivueraciones coso en la votación pora su aprobación 
    “a irtervienen los Tucdaderes señores coctas Felix Chang 
  

Ñ Silva y Feláx Chaagkeun Guin. Temade pareces sde los fauno 
! 15   

daderes, sín los aencienadós, menifiezten 3u conformio 
16   

¿sé econ los mismos y lo arpruebsn €n su totalidad y sia 

o 2 
reserva —alganss por lo gue el avalds dadsa - 

17   

18   

10 todes y 023s uns de los bienss os:ertadoes es el 
  

que le eorraspeñde. Con lo cusi por Re hadbdex - 
  

otra assunto de que testarse, ls presidincia antes 
> — 

de dax pex terminadas esto Jduata dispon? ¿89 pos 

21 

22 | _   

Seeretrría e confescirnes sl aeta correspondiente 
23       24 pata . le tunl canendos da racoea «de madia 59M, uno 
  

25 voncidos, relastelado la Junta, le ¿renidencia cinperne 
  

  

gue so (1d lectura n la mismo, lo (ue realizado por Seesro 

      

   

  

tarín,os apretado integramente y sio modificación algana 
  

de le que dispene ls Prezridencia seque copias exrtifienda 
 



1 de dlls lo Secretaría para incorporarla a le escritura 
       

    

   
   
   

2 pública de constitución de la compañiasi ds por toraias- 
  

  

3 de le Juate. la firuao tedss los preseactas para constan= 
  

eía con 41 señor Presidente 1 +1 suscrito secretario que 
  

5 da £á de tede lo actusdo.-( firaado je=br. Pablo Plaza 
    

Aguizxre,Presiiento Aú=hec.-(firmado ¿«Foliz Shang 3ilvas 

(_ firmado ) Felix Chengkoun Quím, (firando ) Jorge Núñez 
7 - A 

  

  

  

_Havasy ( fiírmads ).- UL. Vicente Gutberto Chico, Seoretar 
  

o rio Ad-hoc.- Cartífico que la prosente copia os fiel  i E ¡ci y   

eriginel de lo que se cslebrá come segunúa Junta Gene» 
TA 

10   
  

  

a rei de los fundadores de Inmobiliaria Chang Lfus Socios 
  

1 dead Anónima Civil ” inehancrusss ” en formación, a la 
  

  

que me feaite en caso de ser necesaria, y suscribe ade» 

A 
más esta eopis el Presidente ,-( firmado ).- Po Plana, | o 

13   

14   
  

docter Pable Plazas Aguirze.- Presidente Ad=hec .-(fis- 
15 > o. 

16 o 
  

seerstazio Aú=ioo ..n hundcipo lidad de Hueyaquail e 
17 oo MMMANNóú> Hb   

Alensiaía ,- bicz 4 sicte de ecoero de mil asvecientos - 
18 oo A - | 

soscate i muevo. -3eñoz Felix Changkoun tela «Ciudad »- ' 

  

  

19 
  

io dirigido el siguiente eficio al scñox Viroctosr de - 
20 A A A     

_Construeción y Urmato.-ilevo a conocimiento do usted 
  

que el Muy llustre Conceje en sesión de hoy, conoció 
22 | - A IN   

y resolvió eprobas el Ánforao de la Conisión special 
  

en la solicitud del señor Felix Chaugkoun Gulss que a 

  

continuación transerito .- Comisión Especial, -Infozme 
E | 25 

    húmer se doscientas setenta 1 UNO. heferencia Ae” Nún 

Mmezxo cera tres aíl cuatrocientos veiote i sieto, Gua» 

26 
  

27 | 
  

yegullya veiate á uno de octubre de mil novecientos sr 

  

 



25 El 

  

ro senta y echs.- sedor alenido « Vista el lufaerae adjunto,     
     

    

  

   

  

   
    

   
   

    

   

    

  

   
    

     

   

  

paros 

     

   

   
    

    

  

- Dr 2 del señor Jefe do lea Asesoría Jurídica unaicipel yy +3 

Qustaso Faleoní L. de conformidad con la ¡ey de Propiedad ierisontal 

Cua a y UsGenauze respectivas, los suscritos, miembros de - 

On e la Cominién Lepecial designeda por el Muy llustre vcon= 

  

tada por el soier destos Jaiwe sentilión Helives a nom 
  

bro del señor Felix chengkous Guia, se permiten Eeconeno 
  

dar 9) la llustre Corporación la exyrsbución de la rs- 
  

forída solicitud, tenciiente a ebltener «¡ue el inmueble 
  

de su propiedad, ubicede on la eslie Pedro Carbo nás 
  

were mál dios eutreo sucro y Colén, sen sometido al ré- 

cimea de Propiedad iexizontal .- Ate tamente .-( fire 

  

  

mado ) Fraociseo iuertas :«inntalvoe, +reaiderte de la La» 
  

misión Gapecial.» ( fizuado jo» César amados Baquerizo, 

,dewbre de la Comisión. -( firmado Jo» Licenciado henuel 
  

  

  

tecto ¿.nszique tivesta He, irector del Plea kegulsdor .- 
  

l fíixmoado ).- Ingesiore Vicente Venites Na, Jefe de Catas 
  
  

tro.- [( £fízmado ja” Jorze iiebe Jufeo de Coustruceión y 
  
    

Graoto .-( firmado ).- Decter Martía "encaaivas V. ,Jofo 
  

l arto... 

22 | de la Aneccría Jurfciten oem consecurucia , sírvase pro- 
  

codos de conformidad con la resolución del Muy ilus» 
23 HÁZ O A o A 

| 

24 tro Consejo .-» Afartamente +.» Pez lissyerquid independiene 

    
  

te.- vios, Patria y Libortad.ol tirando ).- aseand usa» 
25 
  

fa bo, Alonicdo de Guayaquil .. * »rotocolisación .- 

  

   
  

27 Rkeglraente Intesno del ¿dificio de Propledad orimontal 
  

deaoninado “ China House " ¿= " 38: 0T ¡i¿otario Segundo 
 



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

  

del eantén.- Yo , doctor vestáín alarcón ilisaide , en- 

to usted respetuesanente pide « Com «1 fia de daz cum 
  

_Plimiento a lo dispueste en el artículo onee, inciso - 
  

tercero y de la Ley de Prepisdad llorizontsi , solicita 
  

a usted se sirva disponer que en el protocolas a su daro 
  

  

gs inesrpere el Reglenents ¿ntorno que adjunto a la pre 
    

sente i que corrospande al edificio bajo el rógimen de 
    

Prepisdad iisrizeatal denominado Cbína ilouso . de cesta 
  —--— ———— 

; 
1 

ecluded,- Hecho que sun, se servirá usted ceuferir las ¡ 
  

  

copias que epertunamente se solicitarán.- Es justicia 
A A A A AAA AAA A     

j 

etcóters.- Fires ) G, Alezcón - Ur. Gastón Alascón £li- 
  q... en ett. | 

seide -= Abogads - Eegistro número seiscientos seson- 

ta ¿ seis - dusyaguítl .. Reglamento interno de "“roples 

dad y Aduainistración del Edificio " China house ".-Le 

Asambles de Cepropietarios del Edificio ' " China House”, 
  

en use ds las facultades lomsles, tiene a bion dictar 
o ——>   

  

eli siguiente Reglamento Interno. - Articulo Unos.» 1.1 » 
  

. edificio "Chioa House” ¿on conformidad con la denomina» 
A   

ción dada por les copropietarios 1 convenida por la A SM 
  

blen de los más:08., renlízeda el tres de marzo de sil 
    => >> 1 

novecientos setenta, con la presencia del Delegado “io 
A Aa A |   

—
 

nisterial, se encuentra ubicado con frente ” la enileo 
    ———— 

Pedro Carbo, signado con el nó Nero mil ooturco,ssobre 
    

  

el solar aánero echo, de la manzana aúmera veinte de _ 

La parrequisa Recofuerte de esta cla sd de Guoyaquil y 
    está cireunsorito baje los linderos ¿ dimonsiones es 

    

preificados en los srespestivos títulos edquisitivos de 
    

derinia y planos de edificación protocslirades * ins. 
  

   



26 ent 

  

   
CL. g27 

1. exftos ante los funcionarios respectivos «tl cuerpo de      

   
   
    

    
   

   

   
   
   

      

   

  

   
   

        

    

    

D». 2 este rdtfiele está conpuesto a seis pisos, uns To- 
  

  
  

ustaso Falconí 2. . 
Gustavo Sales 3 rraz2, la Planta baja eva mezzanins y sótens,cArtícue 

Guavaquil 

lo dos.->1 bleque cunstituyo el eusrpe del tdificio Chi- 
    

na iiguse, este distribuí o en la siguionte forme ta ) 
  

ia planta Gaja [ inciuf.o mexsanine y sótano ),lecales 
  

  

pera simacenes ¡ D ) El primorse, Segundo y Tercer piso, 

locales psxa oficinas y € ) El cusrto, quintes ¿1 sexto 
  

pásna, locales de Uepartementos familínros y y, á ) sepe 
  

timo p1s80, Peute House, destinado el uso exclusivo del 
  

o de los propietarios del miswe y bajo uña reglamen- 
  

tación especiule=irticulo Tres.-con bienes de prepiso 
  

dad exclusiva de los propictariaos del :¡vcificio chinas - 

llouse los que so especifican en sus rerpoectivos títu- 
  

mán de los denía prupicetarios, =iende cade provietario 
  

¿dueño exclusivo de su los=1 y eojerelende sus derectons 

de couinio con las linitaciones estrblecidas on la Ley 
  

de vrepiaded llorizontal, Keglamonto de enta Ley, Or- 
  

densazas unicipoles i el presente Reglanento Interno.» 
  

y   «Eticale Cuetro.- Lu prepwrcionolidad o relación de va- 
  

Y
 

tores de les diversos locales - que confermsa el blieque 
22   

Ñ del «edificio, se establocezrÉ por una u«lÍcuota en selao 
4 o ==.       
  

  

! 

24 _ E 

2 viene t-1 elfícusta para establecer lo proporción en el 

page de las cargas d expensas nocesarios par» le adaiínis 
  

a 27 tración, conservación y reparación de los bienes comue 
  

nos así coo pare cslifíicar la orepercionelfiad del 
 



_ vete en las deliberaciones y reseluciones de la Asam- 
  

blea de espropistarios. Para exda nlícueto se determi- 
  

narán los veteos corresponcientes, de acuerdes e la te- 
    

bla prevismente establecida, los mismos que la trans» 
  

forirán conjuntrmente con el deminie del loonl, en cn- 

so de venta.- Articulo Cinco. - Sen biones comunes de ¿9- 
  

minte inecllieosblo e iadivisible sntro los copropietarios 
    

del edificio "Chips House”, les soñaledas en el artículo 

tereero de la Ley de Prepiedad ¡orizantal de conformio 
  

10 

11 

12 

13 

  5 A A 

dad con los especificados en los títules de dominio de 

esda uno de less ocoprspietariss,- Articulo Sois, - Sobre las 

  

  

  

bienes de uso coma de los copropietarios del Edificio 
  

Chins House que se mencionan en el «xtículo anterior, 
  

14 

16 

cda 

tendrían los dueños de los respectivos leesles dol com 
  

  

demáinte proporcional n1 valoz de los misues.. Toniéada-» 
  15 

se. cum bienes comunes todo parto del edificio sobre 
  

17 

  

¿ 

el cual aingán prepistario pueda invocas dominio exclu- 
  

18 | 

ID | 

20 
. des, avaluados y su cuidado manteninitente y perfecto 

sivo.- Articulo Siete. - Tades las biones aueblas destinados 

al uso común por los copropistarios serán inventaria- 

  

21 

22 

23 

24 

_ STuncionaniento serán de caxgo del Administrador del E- 

difício, quien deberá responder ento el comité Ejocue 

  AZ A O 

  

tiva y ante la Asambles General de Copropiectarios.- Artip 
  

salo Oehe.- £l derecho, nso y el pago de las coatribucios 
    

25 

  

nos para el mentenimiente del edificio está roegulede y | 
  

—
—
 

27 

28 

    se efectuará on conforaidadsa le previste en los artícue 
  

les cuarto, quinto y sexto de la Ley de Propiedad Ha- 
    

Sázontal y el artículo séptimo ¿ás Reglamento de dichs 
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22 - 

23 

24 

25 

27 

Loy. - Teblendo el saministeador, pers 1» distribución 
  

  

de las corgss comunes, presentar enunimente «1 corgoso 
  

pendiente presupuesto de mentenimiente, e le Aeemblen 
  

   General, men qae sen ap robado y vueda exigir el pago 
     

de los *ontribuyestes copreyieterios. Picho presupuesto 
  

   
devorá ser prasentsdse en ol transcurso de la prime= 
  

  

   Ts quincena del men de diciembre de enda añla.,- Articue 
  

lo Nueves»-cada propistaria está obligodo » =ufragar los 
- ==> -   

gastos de mantenimiento de su prepie loen1 y le está pr     

  

bibido teda moditiención que pueda afectas a la segurida 
  

del Edificio per uso de los bienes comunes, dobisadoe - 
  

    

sujetarse en los denfs a lo señalado en el artículo sé 

timo de la Ley do Propisdad Hoerizembal.- Artículo Diez. 
     

  

Ningán coprepletsrie podr ew3dLr el pago de las corgas 
     

comunes y de nenuinistración por ateandene y desepapación 
  

  

   de Ciches veleres ejcrelende ln seción judicial corres 
     

peondisote en la Loren prevista por la Ley.- Articulo Omo 
  

co. -Es prohibido a los correopistarios user les lioenlas 
  

  

fin distintos, de lor establecicna en esto Leglanmento, 
  

   perturbar cen ruidos o siganaras e de cunlaudes setre 
  

  

sonero lo trencuilidad de les demás propictarios e igual 
  

  

mente prehfbese a les copropisntarios, incuflinos u e- 
    

    

cupantes e a eusl ¡ulor títule, destinar los scales 
  

de, edificio China louse, pera ofteinas de centres po- 

  

       
líticos ssí rueda tormáinentemento probiíbida efectuar 
  

    

   
mítines, conesntrrciones o reuniones del misas anráe» 
  

       ter,-irtiículo Baco. Es prohibido ejeresr on los locales 
 



-«otividades que comprenetan lo seguridad del Eciricio, 
         

   
        

   

así como conservas e depositar sustancias e mercaderías 
       

    

  

peligronas,explesivas e iaflansblos,-Artículo Tree. Es 
  

prohibido seupar los pasillos . estrederoes de aclreulao 
  

sión, pesaje, escaleras y ascensores epa ebjetos e co- 
    

    

los ascensores son sólo para el eransparto de porsanan.- 
  

  

» anícaales en los icenios del edificio y sus depondenaias,- 

ártienlo iufase.- Es prohibido oelecar moectas a etros sha 
AA A A A A A A AÁ _ ____E€E€_X_XPZP_A o 4 

| 

10 
  

  

jetos en lan ventanas, balcones y azoteas del edificio que 11 
  

dessrmenicon con la estática y buen prosent-ción, slo 
12   

Lo VO con autorización de la issmbloa.- Articulo Vies y Seis. - 
  

Se igualmente pxehiblds sxrojor hesurso .. les postilos, 
t4   

1 

escalerao,asqoncoros y posajos; y, dejar desperdicios . 
15   

contes de basura de las > lugares destinados el efecto. 

) Artículo Dios y siete. -Se probibe la construcción de toda 

obra mueva que afoete . immuoble e en su solidos janf eo 
r A O A 

elevar mueves phess,haeoz excavaciones, eonetruáz auoves 

18 | 

17 
  

18     

  

19 | 

sótanos y plentos ea el subsuelo y construir cualanior 

otra obra veladisa.-A2ticulo Dios y eche, - Es prehibido 
aro 

22 | 

  

  

la instalsaión de suáquinerios pesada . industrial en los 

- leales que preduaean sutás e trepidación del Edificio e 

  

23| 

Lntorranpen la tranquilidad de les ceprepietarios de los 

loenlos e puedan afectas y ». la , seguridad del Edifiets.- 

24 
    

25 
  

         27 
  

tas y fachadas del 1 hdlfioto,selvo. autorización express de la 
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10 

14 

15 

10 

17 

19 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

23 NM 

929 
Asomblos. Articulo Veimto.s cuando fuero asoerar le afesrtunr 
  

    
    

   
   

  

reprracienes o inspecciones de las diversaseo instalacios 

nes del +dificio ningán prepttarto u  Sempante do les lo- 
  

cales podrá oponerse a la entrada ea ellos de les sbreros 
  

profesionales e enplendes de la xoparación o control de. 
  

los mismss rospectivamente. Sin emborgo podrá exigir una 
    

  

autorización y lo identifiención del relicitente,otergoda 

por el sdministrader.-Articulo Veinto y Uno. ole conformi- 
  y 

      

  

dad con le establecids en lo Ley de Prapiedad Nerizental 
  

y en Keglemento, el exrsenisas regulados de la Administra    
    

  

elón y conservación del Káitficiío "China Housetes la Asa 
  

   

  

blea de copropietarios, adembs,y econ el £Íín de mantener 
  

   

  

un organismo directivo constante,onistirá um Comité Ejo- 
  

   

  

cutivo,designado peor la Asambles.-También so nonbrorá un 
  

   

  

Sinsico=Abegade uulen dictaminaré cn los erass que este 
    

   

  

keglamento lo ordensre,abeclvorá les consultas que se le 
    

   

  

hicieren y requiriendo su intarvención, sus henerarios se 
  

    pastarán pera cada seasita,-A tículo Veinte y Den .pben 
e 

      

  

atribuciones de la Asamblea General.-Uno )Elegir el ade 
  

   

  

ministrader de les bienes Comunes. - bos)Yi$nr su FONUNe=> 
  

   

  

ración y removerlo con justa cause. Tres)auterizer el 
  

    

       

    
   

   

Adauinistreador para que contrato les emplosdes y obreras 
  

para la prestación de sexvicios y roparcción de los bico 
  

ases commmos.Custsro) Fijar la remunoración de dichos onpl 
le Qe - .— -. La. — 

des y obresas consens y eutoriner sa desabueio e esnocia- 
  

estén, previo dictanen del síndico. -Oinoo)Dosigner al p    
   
   

  

ter de la Asanbleas y al Seczetario Titular o Director y 

ñeerataris ad=-heo on su falta,Sois)Distribuir entre o 
 



10 

mM 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 o 

23 

24 

25 

z0 

27 

28 

los copropietarios las cuotas o expensas necesarias comu- 
  

  

nes, asi como para $1 pago de la prima de seguro obliga. 
     

torio seinlade en el artículo diez 1 sede de lea Ley de = 
     

  

Propiedad Vorizental.» 11 cueño 6 cuellos del piso bnjo, 
  

   no siesio condénines y los del subsuelo,cuanco tumpoce « - 
  

   lo seso, quedan exceptuados de contribuir »s1 manteniziane 
  

to y reporación de escaleras y ascensores,- Siete Jo=ix- 
      

  

pedir, pretocolizar y h»cer cumplir el pressnte Regla» 
  

l 
i 

mente Interno += Urho loo Estahlecer respousebilídad - 

y sanciones económicas 2» lmsa copropieterios ue se hi- 
  

  

ciorea ocreedores a ellos por heber dofringico e- 
  

lies a sua assendamtente arrendatarior el presente ie | 
    

glemente ¿¡- Hueve jo. laponer fravamenes extrnordina- 
  ra extonor: 

rios cuando  fuasre , necesario para la mejor admi- 
  

  

nistración y conservación «de la: tienes comunes asi 
  

— . IA | 

esmo para su reperación y construcción de mejoras nece» 
  

1 

sarias, requiriendo pare su aprobación las Unanimicdad 
  --- O 

_de 108 eopropictarios asistentes a la Asambles sia miso 
o A A A A AA A A A A A A   

a que nerá ebligator ia para les no concurrontos.-Pt0x) 

autorisar al Adsinistrador para que efoctás lan enstos 

necesarios para el cumplimiente de sue fuociones. -Lus p- 
      A A AA A AA - 

de dichos snatos exceden de trescientos PuCres, la Bue | 
  

torisación seré espacial .- Once ) Exigir el Acmintetras 
      

der gaormntísz suficiente ¿sro ne resvorda por «ld fiel - 
  

y correcto dosempe.0 de sa Sar£0. Señalar el vo ist de 
    
  

   

  

tal grrantís y la forma de la misma. Xd tdrector de la   
     

Asnublea E. presentará s les copropietarios en la sus» 
  

   eripción de los cocumentes pertinentes $ Y» Doce ):    
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3 

Lo gir cuentas »*) Aduinistrados cuando lo esxtimoras covo- Có0 

D» 2 niento y de mojo especial al coser ésta en su cargo.- 

Qustano Falconí L. Artículo veinte 1 tresj.ls Asambleas de coprapietarios e. 
  

  

FP NOTARIO 5o. 
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reuniré erdinariapente el dí quince de cada mon y aextrasfo 
     

    

      

      

      

   
    

  

    

  

    
    

    

    

nariamente cuande lo selinitte por lo menes tros copropi 
5 (AA A A 

    

teriíos » el Adránistrader.Para que haya queruna se nocosi 
  

  

  

      

ES ; tará un uúneza de concusrentos cuyos desechos S£epreseno 

eu | => 
a ten per le menes ol cincuenta por ciente del valor del - 

A 4 $ ” 1 
Ls 

i 

¿on edifieia, Las tezolucioeneos ss tomarán por mayoria de - 
  

votes gue se fijará según ol pereentajo del valer de - 

   les diversos pisos. PHepartamente » locales e excepto 
  

  

en des casos on que la L:y señale une moyoría ospecial 

s la anacnimidad.- Artículo veinte 1 quantro.-—Las actas 
  

de las pensiones se fedactará y aprebarón en la misma Soo 
  

sión e fin de que surten afectos ismmedirtamente, debiendo 
  

ser firmadas por «1 Secretario, Las actes oxigiuasles se 
     

llevarán en an 1libxo especial pera el] efecto, suseritas      

por el director de la Aseubles y por el 3ocretstis.-Artío 

culo veinta 1 cinco.-Psra La pronta resslu ión de les pr      

blenpo atinegates »l mantentatenta, conservación y ESpoeras 
  

  

ción Je les bírnes comunes,que salgan a estén fuera de 
21 

| 

. 

  
     

las otribuelones del Aaduioiatracdor, lo aseobles de Capro- 
  

  

piotarios dosignará un conmitó :Jecutivo intograce por cl 

so mienbros.que la Fepresentorá, resolvorá los problemas 
  

25 de urgente necesidad 1 suplirá las reunión de les Asumo 
  

  

blens mensuales previstas por ia Ley. Cada a imbro de Co 

   

    
  

27 mitó *+jecutivo tendrá un snio veto, sia considerarse in 
  

alícuota que represente. -Articulo veifte i neis so El 
 



comite ¡jecutivo estará integrado y presidide por el vi- 
  

rector de la aseubleas y actuará como »ecxrorario del 
  

  

  

    

       

    

  
  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

    

      

  

    

    

      

  
    

      

  
  

2 A 

3 másuo y ol  Secreterio de lo Aaseublea sesionbró vr. 

4 diaaxismente el catorce y veinte i ocho de cada des, de» 

5 biéminao instolarae las sesiones a les colio de La noche, 

6 seivo prevís aseverdo undndme pers sesioner en otro afa 

> y hora distinto; acuerdo que deberá tounree para ¿sde 

o ecasión indepencicatemente.s Los miembros « del Comité - 

9 Ejecutivo durarán un sñús en sus funciones, pudiendo s9r 

10 reelegidos .-Artículo veinte 1 sietes-Cuetro de las misma 

. bres del cowmitó jecutivo barán quérum logole » falta 

12 del «irector 4 cel secretario Titeler, podrá actuar un 

13 Virector Interino % un secretario edohecarirtículo vein- 

o] 
.s te i oche.-30r atribuciones del Comité : Jocutivos=tmo) | 

15 Convecar »s Aaambles de copsoplotas ios cer la 10m Era | 

16 vegos sl en arcinerizaente 1 extrensiinerianente cuan | 

17 | de el ssurta r traterse le recviore e le aca soíicite:o 

18 por lo menos ¡or tres coprepictarios debiendo esta sulio| 

19 | eitud contener los puntes específicas a trutnraés=:008) | 

20 _Faecultar sl Administrador el pago de les valog3 ¿qe 0» 
- A | 

21 _cedan de trescientes suoras;, en receas de la A¿sambless” | 

22 |. Afenjrñbrolvar las consultas del acránisirador 1 conce» | 

23 | dezle etribuciones ane no estén contemplados en este e 

24 | slemento de acuerdo a las eircunstoccias.-ón. tro ] Ve 
    

e 

27 

    28 

  

lar per el fiel cunplinmiento ve ente Kegls+=maeoto ¡ento 
  

   

  

  sor el atministreaor 4 el ¿ersoñel a su cargo como pos 

   

los copronietartos.-Cinco) las deus atribuciones ne 
       

   corxesnonden a le asamblea de copro; ietarios 1 que por 
  

   



30 | nn 

su ueterasleza ne son privativas de la mismacotrtícalo veino 
  

  

    

te id nusvos-Los micubros del Comité i jecutivo tiono dime 2 

Oustavo Falcon: L. 

NOTARIO 50. 3 pensebilddad person] sobre las resoluciones cue tenen 
Guavaquil 
as haste ue la Asñarsblas de copropiotarios c-nosca y satifi- 

  

  

  

que sus «etuaciones.- Articulo Treinta.- El sduinistrader 
  

sorá desxiguede por le Asamblea de copropietarios en la - 
  

forma oreviata ror este ceslomente, dursrá un +7 €a sas . 

3 funciones y de no ser untificsto con treinto vías por leo 

» menos de anticipación, se entonijerá cue imeca reelegido 

0 prr etro sil y asf sncerivamentesotrticuleo ¿reinta Usas. 

  

  

  

  

a 5on atribuciones y deberes del adminiszstendsr.- Uns ) Aadmá 
  

  

cietrer les blenes comunos con 5) usyar celo y aficacia, 
  

arbitror las mecidas aceesarias para au buens conserva 
  

4 ción y renlízrar las revereciones quo fuere senaster, 0do 
  

  

15 tenicado ls pnutorización do la Asemblea o ¿el Comité 
  

Ejecutiva cunde deban senlizarso agnartas ¡ue excedan de 
.—. 16   

17 trascientes sueros «salvo ol caso pego de enlarios, que 
  

deberá hacerlas oportuasmente.- Des ) Cumpldr y hacer 

Lo Kegla= 

18 | 

cumplix dentro de la ue osstrzoespeonda la Ley, 
19 
    

20 montos y Grdenanzsas «ue 80 hubi:ren expedide o se expio 

_dieren en lo future con respecto z la pregledad 

  

  

  
  

  

    
  

  

    

4 4 

22 | - herizoutal; asi como las resoluciones ¿e la Asambles 

23 | de Copronietrrionj- Trer:) Centretar ol seguro de que 

ca | - habla el artícule vuirz y seis de icha Ley, y euio 

25 dar de run ppertunas renovaciones,» El seguro lo cono 

o. trotsrá a fuvor de los copropietarios. - Cuntre ) Recaudsae 

    

       

    

27 y mantener bajo su responsabilidad nesrsenal y vecualaria 
  

las  cuetas de sdministración, cuasexrvación Y Ea- 
 



  

    

  

  

  

    

7 paración de los bienea comunes; asi como do les cuotas - 

2 para el pego de las primas del seguro obligstozic..2in- 

a[|_ 80 jo Proponer a la Asambleas de Copropietarios el nombra. 

4 micuto úe los trxnbojadozes que fueren necesarios, sue 

5 pervigiler sus actividades e informes sobre ellas a la 

6 Asanblen.- Seís ).- Cobrar, por vías ejocutiva, las ex- 

7 _ pensas y cuotas a que se rofíeren los artículos trece y 
  

p
r
i
 

quíinge , Muneral segundos de la Ley de Prepiedad Herizen- | 
  

» tal.- Siete ) Selicitar al Jues le spliención de las 
  

so|. Multas y las previdencias sencionadas en ol artículo sépo 
  

time de ja misma Ley. - El preducto de diehas multas ¿in- 
M 
  

se | grtsazÍ a les fondos esmunos as esrge del Aduiniatrador.- 
  

10 Oahs ) Llevar las cuentas en fexma correcta, clasa y de- 
    

14 ocumontadas y devolver al cesar en sus funciones, les fon- 
  

15 des, bienes y documentos que estuvieron an su enrgt.- | 
  

Nuovo) Llevar un sogístro independiente de gade une de 
168   

les departamentos o locsles del Edificio, con especifio E A 

ención del membre del propiectaris,ocupente o »rreudatas 
18 p o il 4 

17   

19 rio y més datos portinentes,- Articulo Treints y des.» Fl 
  

20 Administrador, renslizará para efectos de reparnelones el 
  1 

| cheques constante de todos los sistemas mecánicos como 
21 A A A II   

    

22 | 06M ascensores, bombas de sgua de la cisterne y tenues, | 

bombas de agua de los aótnmos, : incigeradores de basuras, 
23 

        

    24 savisión de las instalaciones de drenaje de aguar servio | 

25 das y vpguas lluvia, enlerífas de desagues,isntalogienes te] 

28 potable y cidetricas y de tede los implementos y bie=     

    
ne. comunes máquinas y ASEOASOTOS,A fin de «uo los servio 

27 

28 ejes de prestan no Íiaterrumpan en ningun soman:io0.>articule 
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pos 
7 D». 2 sa permanente de escaleras, ascensores pasillos e corredos . ” 

Qustavo Falooní L. res de circulación, pasojeo y soportales,terrasas y cubler- 

  

  

*NOTARIO 50. 
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q tas y en forme general cuidorá de la buena organización y 
  

marcha de los servicios comunes del edificis.-Articuleo 
    

Treinta y Cuatro. «Dispondrá la limpieza perifcies de las 
  

fachadas cubiertas y frentes intoriores del odificies a 
  

  

  

  

o 1 
7 O... 0 

a” 
q 14 

po encsrgará de todo cuanto fuere menester para la coo 

erecta, pronta y eficaz prestación de les sezxvícios de le 
  

bienes de uso cemón de los propietarios del edificio, em- 
  

pleando en sus funciones toce el celo y preocupación suf 
  

15 
ciente respendiende por su fiel cumplimiento. Articulo 
  

6 Treinta y Seis.Psra cl cabel cumplimiento de sus funcic 
  

17 nes y deberes,el Administrador, cumplirá » su buen Juicio 
  

y criterio todo cuanto no estuviore dispuesto y previsto an 
18   

19 este Reglements, debiende para elle, poner «n coneci- 
  

20 miente del Comité Ejecutivo lo que hubiera necesidad 
  

_ de realizar.-Articulo Treiata y Siote.=La Transferencia 
  

Ni] 8 fin de que so mantengan en perfecta estado de conservació . 

; o ordenando asan reparadas inmediatamente en ocaso de deteripo- 
O 

é X0.- Articulo Treinta y Cinco. «En fín el administrador 

22 |. -de dominio de los locales del Edificio China llonse se »muje- 
    29 tará a lo dispuesto en la Ley de Prepiedad toriízontal,el 
  

  

| 
24 Reglamento de la Ley y loas Urdenanzas Hunicipoles.=Articue 
  

25 le Treinta y Ucho.-Los propietarios dol ejificio China = 
  

  

House  neñialan como domícilio para finos legales sus Tespees 

   

   

  

  

  

27 tivos locsles, pera los casos que resulten de este Keglamane 
  

to,de la Ley de vrepieded Horizontal y su Raplamente., - 
 



a 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

v7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

artículo treinta 1 nueve.-Por provia iniciativa o e petición 
  

    

    

     o faltare a las normas de buepa condueta, sin perjuicio 
    

de solicitar ls multo »1 Jiez respectivo, de conformidad 
  

del Administrador o del Comité : ¿jecutivo,la Asambles po- 

drá sancionar hasta pox la suma de quinientos JUCXOS 3 » 

“cualquier copropictario quo infringiere este keslamento 

-sona alguns.- fado en Guayaquil, a los tres ias Col mes | 

  

    con lo que dispone la Ley de Propiedad iHdorizontely y dun 

renta .- Ul Presente Reglamento Interno del Edificio - 

China House es obligatorio para tados los copropiocta- 

rios did su desconocimirnte o ignorancia 00 «¿sciea a "er 

  
  

de marzo de wmil novecientos setenta .«- £ Jo- 01 30. 
  

cretario adehoc .e- £ ) ul idiroctor' de le 18t lea .- 
  

Cextifico 2 vue el documento une antecede corresponde 
      

+ 

al Reglamento Interno de Propiedend 1 atiadaistración del 
  

_ de Cspropietarios realizida el dia tres de marzo de mil 

Fdificio en Propiedad llorizontal * Ghiaa idouse " , 
A AA == - - O | 

legalmente eprobado «*n la primera Asgasblea ener »1 
  

HA A   
  

  

novecientos set+nta, según aparece del acta levantado 
  

en dcha esamblea 1 que consta del” libro corres,:0n- 
  

5
 

  

dieute .- Guayaquil, marzo cines de mil nevecientos se- 
  

tenta .- ( firma ) Ga Alarcón. - Doctor setín Alarcáñn 

Elizalde - Administrador +.- iiligencia .- A solicdtud 
    

del. Abogado señor dector tastón Alarcón hlizolie, bu = 
      

Jo cl núsero tres mil diez 1 siete-del :".¿istro de escri- 
== .-—- = =-.-- - o. A . - - =- | 

turas públicas de la Noterfo Segunda a mi cargo, cn doce 

  

      
fojas útiles incluyerso la petición y da preseuto,pr0- 

  

  

     

  

tocalizo la copia aque antecede corzespocsiento ai 
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Reglamento lstsTres «¿el Edificio do prepiedad Herizonts1 
         

  

   

  

   

      

  

    
   

    

    

  

“> D» 2 denominado *" Chinos leuse" ubiesde en esta ciudad.- Gua 

leoni L. 
Qustaso Ta eN L yayudl, ioes de Junto de w11l novecientea sotenta.- - 

Guayaquil 
4 firma ) Jo Jaro úran.- Aotario*.- Se p£otoecolizó ante 

de —] O 

mí en £8 de ellos confliero esto primer testimente en 

sievo fojas rubrizodas par mí el Notario, qu selle y 
    

firmo en Guayaquil, en la fecha de su pretocelización. 

[_firmndeo ) Jo. Jara Gras, Metario ".- cueda inscrito 
  

este keglanente de fojas treco a cuarenta y cuatro aá- 
  

sera tres del Registre de yrepiedsd tHorizental y nus» 
  

tada baje el aémero nuevo mil setecientos siete del 
  

  

   

  

   
   

   

  

   
   

  

   

  

   
   

   

  

Repertorios »rehivindese les certificados de Registro 
  

y vefensa sacional.- Guayaquil, primero de julio de mí1 
  

novecientos setenta .- Por el Registrader de la Pro 
  

piedad.= ( firmado ) O. Totrisge At.- " BANCO 1 LES 
  

CUENTO. + Fundedo en mil noveciestes vejate,.- Capital 
  

Gus ys uil - Ecusdor.» ulez y move de Julio de mil no- 
    vecientos setents y custre.- Señor des Gonzrles Yernsa - 
  

tartíneze., Ciudade= Le mis consideraciones >» Ho es - 
20   

goto ccomuniecario que la Yunta Gernoral de Acctonistes de 

22 Bence de LVesenento, celebrada el día diez y ocho de Juli 
  

    | 25 _ de mil noveeisatos sotenta y custre.=io eligió » usted 

24 Gerente General con tedas lar atribuciones y deberes - 
  

25 que seúnlen le Ley y los ¿statutes ociales .- Por el 
  

DLanco de iescuento . -( firmado ) Antenio ines YTea- 
       

    

    

27 ze, aAntonte Pino “cesa., Prosideúte.- Kezón + Decla- 
  

26 que he aceptado y tomado nosesión iel cargo.» 
 



10 

11 

12 

13 

E4 

15 

16 

17 | 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

A fármado,) Ge Yesza ss uenzalo Yezar  Hartínoz,- Car 
  

   

ico que el prosunte nombramiento quedó inscrico de 

fojas trece míl setenta y mueve, námero don neis= 
    

eljentes diez y echo del Registre erecsatil, enotado 
  

baje el námeroa doce mil trosclentos volante y custre 
  

dei Repertorio. Se arehivon los comprobantes de len 
     gistre y Defensa Maciornal.o Guayaguil, sgesto prisore 
  

  

  

de all novecientos setenta y cuatro.» lo csrtificos- 
A A e —-—o   

1 
' 

[ £izmado ) Jo Santiago Castille Barredo., octor José 
  

  

  

  

Santiago Castilio Barxods. ,Fegistr>sdar dela “ropiedid 

del Gaentón Guayacudl.- ( Hay un sello "oo * AENEMERITO | 
  

CUERPO DE BOMLEKOS P£ GUAYAQUIL.» Tesorería.- Fropictoriós 
  

Felix Chanmgkoun.- Covifianción 1 tros - veinte - ocho Peje 

Aveláo Catastral 1 Cionto actonta y nueve mil seiscientos 
  

  

suerOS,- Cnatribución s aro y medio per mi1 PS 
  

frauerito Tesorero cel henemérito Cuerpo de tomboros de 
  

contribución del ano y media per mi1 corresnondiente nl 

  

Guayaquil, ccrtifics que la propiedad cuyas Soferencias 

  

arriba ae menciono se. encuentran ni ala en el  PAES de le 

    

año mil novecientos setenta y custre.- Se oxtiende el 
  

presente certificado por extravío del título origínol 
  on A | 

de la eontribución.- Guaysquíl, veinte y cuatro de Ue 
  

taubre de mit novecientas sotente y cuatro. LeBor rro.» 
      — —] 

[ fizmado ) Ricardo Cepede A Moo“ BENEMEAITO TIERPO 
    

DE BOMBEROS LE —GLAYA= 1 TLo > Tesorería. - Prenistaris $ 
      Felix Chong Sa.» Coiifiención : trefates y cinco - veín- 
      T T 

  

te - once, - Avalóo vatsstrel + seiscientos treinta y nus 
  

ve mil cuntrocientos cuesessocontríbución sune y medáo 
    

   



33 A 

  

por wil.- ;1 jufrasciito Tosor«se del Benemérito Cuorps 
  

  

de Bomberos de Guayesudlo certicies e le propiedad Dr e 
Qustavo Falconí DP: 

- NOFARIO 50. 3 

      

   

   
   

  

    

    

  

yee referncias «rribs se mencionen, se encuentra al Cf» 

  

  

Cc avi 10 

uayaqu a en yl gogo de la Contritición del uno y media per míl 

a 

2 5 cofresponcicata «li sus auil novecientos setents y cuatro, 
y b => UN AAA 

eo. 8 be ertience el presente certificace jor eoxtsavío del - 
  

titulo origimui ie La Contribución. -. ve ya 411, veino 

te y cuatseo de Gotubre de mil novscieatos seteatoe y - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

      

: A l 
> cuatros ( lay un selioa Joo " y E mk ALRRITO  - 

o GUFLRE£GO' LE BDoónmbrbRo5S ox GUATYA 

a w UY Jl le. Contríbución del uno y medio sur mil -=nbreo 

12 predios usbanos es vecreto Suyx emo símocro veinte y tres 

18 úe tnexs de sl: nouvicientes tsinte y S0in.= ieccreto 

ts Ejecutivo búmero coacientos tredata y Mueve de ¡¿ebsrore 

5 veinte y ochos de míl novecientes cuerernta y vuevcs. Pro» 

18 pictario t- vclamg silvs feláno- ¡irección 1: Coronel tres 

wr cientos uuss. Año ati tévecicatos setenta y cuatro. 

18 | Cocificación s Vagroquía |  cusStro.- ianzaus t cincueno 

wep te y cádnco » »olrr «diezs. avelén 3 setocionte: cincuene 

2o tz y ocho mil now-ciente> UDI 23,4 Valex ano y medio par 
Pa A 

ao. mid cinute treints y vocho sueres tr ointa y cinco centes 

22 | ves.-= Votal 23.1. 1 wil vechenta y 205 sueros comrenta 

| po | OPPtOWOS.= firma dlegible ) yrámer Jefe. | firmado )   
  

  
  

  
    

24 ubcarog wvepuda Ahes Tusoreras- Fecha de .230 s* suse de 

es 25 febrozo de mil novecientos scotenta y curtis.» ( iey un 

o. 28 sello. ,%.- 80.7 :1y%5%4Te o 211 nn 23 is E o e 

» 27 E LL É ss UAY A, UI Lo- contribución 
  

del uno y medio por eil sobre predias uu tonar,- Cecrote 
 



vo Slaprome uúmexzo volute í tres de enero de mil novecientos de 
  

treinta i sois ¿- Decreto sjecutivo número duscientes - . 
    

treluta y Mueve de febrero veinte di ocho de tui1 novecie 
  

  

   
   

  

tos cuarenta 1 nueva. - Propietario , chang jilva Felix, 

Direeción + Pedro carbo mil diez .- Año s mil novecion= 
  

  

tos setenta id cuatro.- Codificación t- Porrojulo tros - 
    

mencane veiate.- Sular ocle Y cero uno.» Avulúos cincuen 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

8 ta 1 custro mil ecuocientes suores,- Vetor uno il ue do » 

> por eil + ochenta 1 des sueros veiuto centavos.» Totsl 

wi  Pagade 1 setenta i echo sueres nueve centavos .-( firma 

a ile; ible ).- Primer Jefo.- ( fixruado J.- slocerrda Ceja 

12 da Any TOEBOKCLO.> Fecha de pego t cuca de Tebrero de » 

13 tall movecientos setenta y custro.- Hoy un sello.- ":ie» . 

14 senexiteo Cuerpo de Femberes de Gueyaguild .- Goutritucido | . 

is del uno 1 ascdio por mwál sobre predlas urbanos, Decreta 

16 Supremo número veiute 1d tres de euera de ail soveciontes | 

er treinta 1 seis. hoerate ¿¿jecutivo número doscientos treina- 

8 ta 1 nueve de fobroro veinte i ochs de mil novecientos 

m|  *uarenta 4 nueve.- Pro detardo s Choug silva Pelixo- bie 

so | Fesción 1 Podro Carbe mil dica euaño e mil novecientos — 

2. Setenta d cuatro. Codificación 1 Puxroquis 3 Tres - Men» 

221 Hank + veinte .- solar s ocho cero tres.- Avaldo :ecino | 

cuenta 1 ochs mil ocuocientos SUOTER Valax uno 4 medio 
23 q-—— _  _— a — ¿_IR—>X] A 

24 per wild s cievto dos sueres noventa csotavas .- Total Pas 

25 sado 3 noventa 1 siete sucres seteuta 1 cinco eccuteavros. | : 
  

    ( Sírma ilegible jo» rrimezr Jofe.- ( firmado Jooiicorde    
   

  

   
   

  

Cepeda Asp Tesorero. Fecha de Pago t 0uce «de fobrero de 
27 
  

eail aovecientos setuuto y cuatro. - Hay un asulie.- 7 fiol 
28   
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21 

23 

24 

25 

27 

  

34 

tron=erípción de los originales que me fueron presents- 
    

dos, los nmismes que una vez insertados en esto escritura 
  

los isvolví a los interesados, Se ms consignó +1 valor 
  

      

te por ciento sobse derechos de sutarios 1 kegistraderes 

de la Ureplodad fura sex pagados en cl moncato 6portuno. 
     

:¿ uedsa agregados al presente contrato puxa formar parte 
     

integrante d:1 uiamo, les siguicntes documentes s a ) los 
     
certificados de no deber al fisco de los socios que cons- 
     

   

  

tituyen esta compañías los certificados de estar »l «fa 

en los diupyuestos p¿rediales minácipales correspoidientes 
  

   

  

a los precios urbreooez: que se aporta. a esta compeñía;¡si 
  

csrtificado ¿o dopésito bancario del aporte en dímore - 
  

   efectivo y los recibos de psgo de les impuestes de nica 
  

  

bolas i sus acdicionalos, timbros fiscales 1 ¡clegios ha» 
  

  

cionales aguirre Abad 1 pelores vuere de esta cinicsd «de 
    

  

susyequil.- roz tonto, los señores otorgantos sa ratifi- 
  

  

cagon en el contenido és la minuto insertasi, habiéndelos 
  

      

lei.o yo, el sotario, esta escritura, en slta voz, de =- 

principio e fin a los ctesgantos, éstos la aproberon i 
  

firmaron on unidad de acto y combo. toy £é .-(firmas 

de Jo» ife Felix Chang ::ilvno» eve ¿ U4re07F0 7 eLo Te 

   

    

  

  

; 639732 -[ firmado ¿¡.- Blanca Ca de Chang ¿ilvs.=veto 

UY 0075. 536. - CeTo 593. 330. - (firmado Jo Je Núñez ie.» 
    

    

    

   

  

Lots : UYUFNNIL IC o cole E URVULIIG + ( firiiado Jon te   

PLÍozA Seo Geño 09-0262.809 000 To 11 UFUEVU7 > (Liriado) 

Ve. Ge EChicOc..=Cotis :* uYLU3UI M9, Un Te 009.663.» fir- 
  

    

  

   mado Jan Fo Che agkoun Quim. Leve F Ya IZ. 2 Co Te Mi 
 



03,20% .-( firmado ).- sonia de Chaagkoun.- Cove ; Uy 
  

Fl.6bBG.Cota $ 094,ñ63.- Per el Bonco de escuento.- 
  

  

  

  

    

  

  
    

  

  

  

    

  

  

  

2 A Á 

sl Gonsalo YTeaza M..- iezente Generale» [ firaado ).-Guastas 

4 ve Falconi Lo.» " La Previsora lauco Nacional de Crédio 

5 to.-agencia número dos = Dioz de Ageste - Yu yayull=i cue: 

6 dor.” Octubre veiate 1 tresysetents d cuatre.- Certifica 

7 mos st ue tenemos registrado en questros libres un depó= 

o sito de ( treinta wil 00/100 sueres ) y JO.-dUL,00¿en - | 

9 la Cuenta. integración de Capital de la compañía on for=. 

10 ación ( Inchaneruxzsa ) * Immebiliaria Chang Uruz Socios 

a dad anónima Civil ”, gor aportación en uverazío de los 

mi promaetores señores + o o 

DY. Pablo blaza Aguirre y. 10.000,00 
13 . a o A 

DE. Vicente Gutberto Chico 10.000,00 
14   

15 

  

Sr. Jorge úñoz Navas _ Ue UV BO 
  

16 
La presente certificación uo es negociables 1 su ere 
  

17 

  

  

18 | 

ter es cueramente informativo, extesuidacose tua solo pas 

ra el cumplinmicuto de requisitos legales ea ruleción con 
  

19 la constitución de compoñfas, Pera pouer este depósito 

2. 

22 |. 

23 

  
lidia - Y. Poo y 

a la disposición de ( Inchancruezsa ; ” Inobilinría Chong 
  

Crue Sociedad Ainónics vivil " ¿es mbsclutauente in.ispene 
  

sable ol cumplimiento de les siguientes feruísitos Uno) 
    

ue se nos exhiba copia certificada de constitución ús 
  

24 

25 | 

  

TA 

la nuevs compañía y vos ) que se nos entregue _peza uan» | 

_tzxo sxehivo, un ejemplar del periódico en el que » POr 
    

27 

28 

   

  

  exden de la- lartesdencia úe vompedía “6: hubiera ¡publicado 

tregue para uuestro archivo, copias «e las notas de ome 
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     A bramiento de Loy personeros aterizados, devidemente fans 

Dr. or 
Custaso Faleoní 2, 

PNOTARIO 50. 3 
Cuayaquil 

  

026. 

    
   

    

  

   

  

eritos en el xegistro -eroaatil y Custro ) que se nes 

devuelva el preseute eortificado.- La previecra Banco 
  
  

sacionsl Je Crédito agencia múnere doses[ firmado Jocilo 
  

  

  

  

  

    

  

  

A 

«El ; anchez N.- ¿fctor sanenez MepAyudaute de Gerencia.- ídi 
As, ficio en Prepiedad s:orizont-1 * unias Heuse ” Pireocción: 

> > Ve Carbo sÚúsoro mil catoros. Cesiila Número quiuientes 

y e 

8 3] doce. Susyaqui lo. cuador «-Quayaquil, voiote i des de 9c0- 
ES 7 

» tubre de mil novecientos seteuta y custro.- Certifica 3 

10 | ce el señor teilix changkgon Guim, propietario del lo»    
   
   
    

   
    

  

   

  

    
   
   
   
   
   
   

  

a enl lventificado coo Uepartemento aúsero tres, del cuin 
  

to viso, del toificio en ero deda:l :ocizentald ” cultas - 
  

  

  

  

  

  

12 

13 evse “gubicedo en ls calle Peuro verbs aereo mil cstor 

.4 ce eutre las de colón 1 sucre, de esta eclucad, se sacuene 

15 tra ol día en el pazo de las cuotas de administración, 

16 conservación 1 reparación Jel indicado +.4ificio, asf co 

07 ma eñ el pago «¿de do ue le eorres once »ar el cuncepto 

sa ue Póliza de Sozuro, (e conformidad con la Ley y leglo- 
  

usato de la Ley do rrieniedad : orizontalo.-[firmado )jJ.- 
  

    19 P=— 

20 

i ¿ 
j Í ve ALarcon ¿..- Ur. rastón dlsrcón :.. Auntiniatrsdor.- 

F z - — — - —   

fuy un selie.- cuificio en rropicdad serizental " Chica 
  

  

    

    
  

21 .— 

cel. :.0use "e-iirección: Pe Carbo núsero mil entorce.-Casi- 

25 | lin número <uinientes LOS. do y quid Lei e 00%. 9. yayutl 

24 veinte 1 des de octubre: «*i1 novecientos setenta 1 cuo- 

7 25 tros-tertifico 1 que el sedor dector Feliz Chong silva, 
    

  

2¿ropietesio del lecul icventificaco como oficinas dos y    
   
    

  

  

custru uel river riso del idificio en «2epienad Ofi 
  

rent] * cháine Vouse *, ubicado en la enile vegro carbo 
 



10 

au 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

       

núnero wil caturce entre las “e Coléuú y vuere, de éste cjue 
     

dedy se encuentras al día en el pazo ce las cuotas de sde 
  

   

  

ministración, conservación id repoxación del insjomvo - 
  

edificio, así cono en el pago de lo ue lo coxros¡oude 

     
   
   

  

  

ox concepto Je vóliza de seguro, de couforsicdad con la 

iey y reglamento úe la Ley úe rrople.sad :orizoutol.»¡ fir 
  

  

  

  

mado ).- Gs 4lareón :..-DI. Gastón 4larcón .. Adudiudse 
     

trador.- Hay un sellos» uxrigiasl . Número cero sicte mil 
  - A AAA A —Á -—od   

| 

troscicatos sesenta, Código a troiuta 1 cinco=verotes 
    4 

0c0.- MNunicipalldnd de Gueayag il Cespartomento Finaicie» 
  

ro sercion Reutas .- +01 treinta mil ecustrocientos neve e 
  

  

ta 1 seis.» Cestífico yue la proepiejad de .ector veidx 
  

Chang -=1ilva_situade en la calle ciudadela Uxieso, sular 
  

  a Urue 

DÚMOT O... RIZADO OÚMEXO +... Sl Torrens prosioycoticar 
  

penciente a la parroguia urbena Tarqui <e esto ciudisd, 7 
  

se encuentrs al cla en el pago de les Layue tos y 19528), 
  

  1 

reerodados por esta elo “ualdcipalidad <a «1 ozresente - 
  Hr 

  

  

¿setaciontos suores.- Avaluo Latrstrol 1 seiscientor trein. 
      A 

ta Í nueve mil custrocientos sucres.- Guiyoquil, diez de 
  

TT 1 

octubre de ail novecientos setenta 1 custro,-(firma ile» 
A A l 
    

gible J.- Jefe de entar.-» vuriginslo.- Núsaro coro siste 
  

mil trescientos cincuento Á nueve. -Céódige 1 cero cuatros 
    

TO TT | 

Cincuenta d cinco - diez .-suuicipalidad de duaysquiloe |   

Y
T
 

  

Departeasonto Pioanciaro Jeecion fentas. ol ciaco mil - 
        

o — TA   
  

trescientos clacuacta 1 cuatros -Certifico que la propias 

   dad Félix chsng S1liva situarse en la calle corodci,*soiar 

aáúneXxd... MAUzada MAunoX Cro. 20 257000 projlo, Ccurron- 

   



56 * 

cvondiente a la vasroysíz .rbaaa (liuedo de esta cludad, 
  

     

   

  

   
    

. o: 

  

2 se Cucuentra al dia en el pogo de los Supuestos y asas, 
  

  

Oustavo Falconí L. Fecaudados por esta el. “mnbcipalited en si presente - 
- NOTARIO 50, 39 7 

Guayaquil Mmi0s= Avelúo Covercial + un amílidn tercientos sesente 
4 _ . _ _ .- Ar -   

cuatro mil novecientos sueres,- ¿valío Cotastral 13 sete 

cientos cincuenta i echo mil novecientes susrer. o ¡unya - 

quíl dlez de ocetubre de mil coveciento: setentas 
  

( firma ilegible J.- Jefe de kentas,.- ttiziasi Nóúnero ce-| 

to sicte mil treecientes seserts di scis.-Cóilgo 1 treso 
  

veinte-aciónf.- »unicipalicad de Gueyaquíl £epartamento 
  

Fiasnuciero sección entes.» ol once mil trescientos vein 
  

te d sris/ vototo 1 siote.- Certifico yue la ¿topievad de 
  

Félix Ch+agkuoa juin situscda en. La esallo 5. uafbossolar 
  

UÓNOL O... MANZANA MÚSOTO.... en terreno DISila, Corres 
  

peniizote » la parroquia urbana Recafuerte de estas clu- 
  

dei, se encuentra al dia en el pago de los impuestos y 

lasas, recaudados por esta Hol. Muntcipalícad en el pre= 
  

sento añc.nivalás Comercial 1 doscientes Aoventa 4 nueve 
  

mil trescientos suecras.- avalús Catastral 4 ciento rorerne. 
  

ta 1 queve mil seircientos sueres,- tftueyaquil, diez de -   Getubre de míl novecientes setenta y cuntro.- (firmee ile» 
  

gíble joe Jefe ve hentalo.» Original. duero cero siete 
  

  

    
  

22 |. 

23 mil trescientos sescuta 4 nicte.- uódizo 1 coro trem=vein / A AE 

te=cero ochos iisuno.- Hunicipaliciad de tinsyay.:11 Pbeypartas 
24 - - - a _ A 

. C- venta Financiero seccion HRentes. rol unce mil trencientos 
25 A A FRA 
  

veinte 1 scis/ dos.- Certifico ¡ue la pro >imiad de Felix 
    

  

   
He Chang vilve situado en la calle y. carbo ysolar máne- 
  

X0... manxana NnÚntN0...o en terreno propias, corresconcdiene 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

23 

24 

25 

27 

28 

   

   
   

te a lo rarsroyula Urbana Nocafuerte de esta clujlad,se 6n» 
  

   

cuentra al dia eu <l pago de los Impuestos 1 Tamos¿reo 
  

    

   

  

es:udados por esta Jiel, Y“unicipalidod en el pgreseote añ0s. 

Avalúo Cosercial y aoventa d un mail cuatrocientos suercas 

avalúo catastral « ciucuenta id cuetro mil ocriocientos - 
  

2
 
0
 

0 
22
 

> 
A
A
A
 

    

  

Rueres.- Gusyaquii, «dicoz de 0ct re de mil aovecientos 

setenta y cuetro.-( firma ilegible ¿e- Jefe de nentas,» 
  

  

Original, Número cero sieto mil trescientos sesciuta di A A A A A A LA o oo. a   

cinco.- Código 1 tres - cero velute- cero Octioriistrios,o | 
    

Municipalidad de Guayaquil lepartamento Fimmacioro 5ec- 
Í 
1 
1 

ción kentas. hol once mil trescientes veinte i sois/cusa 

  

  

tro.-Certifico ue la prepiedad de Foláx “Ye Cheng uliva 
  

situada en la czilo ro verbo, solar número... MÓnzZana 
  

núcero .... en terreno propte, correspondiente a la pas 
  > 

q
 — 

OS => a! 

Traaqulo urboensa Rocafuerte de anta ciudad ae encuentra sl 
  

1 

dia en el pago de los impuestos y Tasas, Teclados pex 
    

1 

esta Solo Municipalidad en el ¡¿resente scún.-¿ve lóo Comer 
  

  

Lo 

| 

Bo 

| 

/ 

cial + ciento cuarenta 1 mueve mil ochocientos sueres.- 

avalúo Catastral . ochenta i mueve mil novecientos supreñ. 
  

Guayaquil, diez de octubre de mil Mnevecientos setentas y 
    

curtros-( fir:a ilegible Jo- Jefe de tentase=nrtiginale- 
  

«Hime ro mil cieoto sesouts 4 CÍUCO. tunicios lidad de tunas 
  

ysquil Pepartesneuto Finpancioro secelon : estas. Cortifico 
    

A 

que da propleded de Peldx £h»ag vilva situova en la “astros 
  

uule kurs!l de Generol Vilicail ¿Rol seteot: l vos sil se 
  

      tenta di dos mil setecientos trece ne eacuecatrs ni dís en 

el pago del lopuerto único sundcip-13 par 1 ¿reseato nude 
  

    avalúo cuserciol y cieiso setenta y úns 11 ocincientes 
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| 
y 

| 

  

sueres.- avalóúo vatastral 3 ciento tres uil setecientos 
  

  

   

  

  

2 SUCres.- Guryaquil, udez de votubre ue máld novecientos 

seteata y cuatro. -( firos fllogibleo je- 

  

   
   
   

¿ora número vein- 
  

  

  

  

a Am ON CA BAM 

4 te 1 cuatro=setents y cuatro,» Municip lidad de Guayoaiuti 

5 tiixección Financiera. - Gunyagudl sones «e octubre de mil 

6 novecientos setanta y custros +1 Jefe de la Vairección 

71 __ *inanciera Municip-l. Certifica + + ne la yonta que hace 
  

vector veláx Cheag syorte de cspít::1 Je un millón seta» 
   

     
     

    

   

   

  

cientos setento» mil sucros a favor «e iuehsnozruz Dedo 
    

10 de un insuoblo de su proyledad ubicados en voronel «+*cOile 

11 go 1 cuatrosciocuenta d cinco = diex -= Ys cesto Uódigos 
  

12 tres» vointe +ocho= i= ui0.- Pe uarbo + uódigo 1 tres- 
  

3 veinte» actu." fia 110 .=Fos varbeo ibuiso + Ítesea veintes 
  

04 echo -= B == tres .- :sueso ventral cordigo + treints d » 
  

cinco» velates aupe o ojeveral Viiiaguid .tol setente 1 15 
    

dez mil seteciontos trece. v. carbo ubiuigo | tres=vein= 16 
  

te» ocho» F no está gr: veda con el im uesto a las utilio 

a dades en la com Enventa de casas 1 terzecoóos por noe haber 
1 F A A A A     

  

19 utiticade. .1 presente cortificado se oterga de acuesus a 
    

io dispuesto en el irtíenlo trescicatos noventa í une de 
20 O oo. a 

lo ley de k$gimen manicipal vigentes 1 Jefo de la . ireo 

  

  

      

    
  

    

21 o A A 7 

| 
22 ción Financiera. ( firms ilegiblo Je» vrigiaale- Sunicio 

23 | palicad de Guayaquil bopartacente Finenciera Sección «e 

24 tas. sicabalas casrtificaio núnero csro cero wild yuiniog.e 

25 tos «os. '.1 introserito eJvefe de ds sección kentas corti 

26 fica 1) .ue el setos Felix vhrag stivo i Ffelin thangiuen 
  

27 ha pegado *n la ¿aja de la Tesorería ¡unicip:il del cane 
  

28 tón, vor concepto del dl cuesto ce vicabelos la sumn «de 
 



no treiota mil cuatrocientos trelata 1 nueve _sucres según 

    
   

   

    

aviso aímero doscientos cuarenta i echo del ¡¿:otaria se. EN 

    

    

   
   

   

ñex docter Falconi sue a« continuación úetalio., Vendedort 
  

Pelix Uhong viivs y Felix Chengkuons-Coupracor s invobis 

lliesria Chsug Cruz  ¿¿esee-Loncepto | seis presios.—vao 
    

rroguíea Terqul, csiles.. del cantón Guayaquil Lo - Valor 
  

de la veutg 1 un millón novecientes setenta sil suecres 

  

  

    

  

  

  

  
  

    

7 A 

8 pero se ha cobrado el impuesto sobre la suma «e tros - o 

» millones cuarenta 1 tres wil novecientes sucreas ¡or ser | 

10 éste ol avalúo constante en el Catastro. -Imvusstos Fijo 

a pera los primeros s tres millones cusrenta 1 tres mil mo- 

12 vecientos sueros » treinta mil cuetrocientos txreiuta i 

13 nueve sueres, ->uymwsa ; treinta cil custrocientos treiata . 

14 il _quevr sucros.- Totel + treinta eid cuetrocientos treán y 

15 ta 1 nueve suerern,- Gueyaquil, siete de noviv bre de 11 | 
  

novecientos setenta y cuetro.- (firuzr ilezible jo. lay 
16 

  

dos sellos,.-” ¡epública del ¡cuador Junta de vefensa » 17   

  

      

      

      
    

  

18 Nooicaal Impuesto pasta la sefeura hacionsl Futbrs_Alcnva»> AAA diia 

rl dato Guaynauil, stote d de noviembre de mil novecientos — 

20 | seteuta y cuatro. «ecibád de Felix Chang .iiwa y teldxo | 

en lo —Changicuon la esutidad de cuntro mil trescientos cuarene | 

sel e 4 echo sueros cunrenta l cinco centavos por el impuen- 

08 | to sn ¿da vefenas Macionsl sobre “deabalas, ue le corres= 

el penden en la ventas que hace a Inmobiliaria Chang Cruz 
    

5eAe del predio... ubicado +0 la calloso. de la p=11r0 ula AC 
A oa o. ¡A áñá-ÓúkáklVIóA- nn — —+ 

  

  eo. del enutón... provincia... consistente on precios.- 

    

    
   

   

   

   

Valer «¿e la vento s un millón novecientos setenta mil 
27 
    

28 
  

sueres.- Valor sobre el que se paga el dinuestos... $e



són aviso aúnero ceoscientos cunrenuta i eche del Notario 
  

    

9 
úector falconf.- “Mevio cer ciento para Pefease sa ctbna ds 

- - D 

r. 

Gustaso Faloon: L. cuatro wil trescientas cuarenta 4 ecbo sueres, ecusrenteo 
<N MM 50. - La — — Ao. 

Guayaquil 

  

  

4 á cinco centovos.-[ fíroa ¿ilogible joe» “.H. vonseje Pre 

vicetal del Gurnyas. impuesto Adicional de Alcabalas.-i0- 
    

6 sorería del ts Consejo ?rovipcial del Guayas. - Ver ochs 
ho oro” _ >. 
  

sil sei-cientos noverta i seis sueres, ochenta 3 cince 
  

centaves.- Mo reciblco de Felix Chang 3ilva y Felix Chango 
  

kueon. La suma de ocbo mil seiscientos aevente i seia su 
  

cres echeuta 1 cisco centavos según articulos trescion 

tos ciocue to di mueve y trescientos sosevta iio.) 56X 
  

conesoto del lopuesto «¿el uno ¡ex clsato +=:icioasl » da 
  

Alcabala creado ¡jor secreto iestslativo de vofute í dos 
  

  

14 de octubre de mí1l novecientos ciacue.:ta 1 des, para con 
  

Aer ME 
Ve 

Y) e 

1 bm 7 
CA .., 

; trucción 1 amobisminuto de secuelas ¡»os transferencia ue 
  

¿ominio del pre do s syorte de imsuerbles. od núsero treino 

_ ta mil cu-trocientes noventa 4 seis. (ocdígo s trolate 1 
  

cinco » veinte - once -» lkel pún<T 0 cíaco mil trescientos 

cincuerta dl custro. (0diszo $ coro cutre» cincuenta 1 » 
  

  

eíaco» diez y £ol rúwero once mil trescientos veinte 1 
  

    

    
    

  

  

  
  

20 a 

al — sodas/cos. código | cero tres» veintes cera echos H= ue. 

cel 61 núrero cnce sil trescientos veiate i seis/cuatro. cé 

| 23 digo s tres «cera veiute= cero echo=urtres.. fol aásoro 

: ol «<etent= 1 dos eí1 setecientos trece y 01 muere enos =i8 

no ) 25 troscientos veinte 1 seis/ veinte d siote. fodigo ¿tres 

7 28 veinte= ocha= For cituedo on Gusyaquil ( ciace predios 3 
  

     
      

y Genersi Villamil ( *layos ) .vor tres ciliones cuerene 27 

te 1 tres mid novecientos sueres, .uUe hace a favor de 4n 
 



  

  

    

1. mobiliazria Chang Cruz —. .too- Guayaquil, neviembre siete 

2 _ de mí2 novecientas setenta y cuatro.-Ífir sado Jectaro 

3 les Gousález Villegas, Tesorero del Consejo «rovinecial 

4 _ del tvwusyasn.s * :mpresa :unicipil de agua Potable de sua» 
    

  

    

yayuil, Tesoreria .- Iepuesto adicional el de ¡lorbales 
  

6 Aporte a Compañda.so hecibi de Pelix Chang diva y Feidx 
  

  

  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

      

      
    

  
       

   

  

      

  

7 _ Changkuon la cantidad de ocho mil seiscientos noventa 1 

a seis suecres ochenta 4 cinco centavos, per impouoste del 

9 uno por ciento adicional al de sleabalas para la nueva ! 

10 provi:ión de agua potable de tuito 1 Gu-ryequil, ( Decre= 

. to Lesisintivo de ectubre veinte 4 nueve de mil novecien= 

12 tes cuarents ) on la vonta que hace a Inmolvíliaris Chsog 

13 Cruz Señe del presio ubicado en la parroyudia Tarqui - ko=w 

14 catuorto - ienexal Villamil de este cantén, comsistento | 

15 en seís predios «Rolos treinta míl custrocientos aoyrtne 

18 ta d soís, cinco míl trescientes cincuenta 1 cuatro ¿one | 

07 ce uíl trescientes veinto 1 seis/cos, ence mil trescion» | 

1 tos velute 1 seis/ cuatro, setenta l des uil setecientos 

19 trece y ones mil trescientos veinte 4 seis/ vointo d sies 

20 te. El valor de esta transuisión de :ominio es ue un ido | 

21] _lMén novecientos setents mil sueres segun aviso muero 

22 lo doscientos cuarente 1 ocho del Notario seuvor doctor Gus- | 

es | tavo Falconí L.- Gueyaquil, noviembre doce de mil nuve= 

24 cientos setents 4 curtro.-¡Pirmado je- Violeta «e Kibades 

2s neyra.- May un sello..- Junta de Senefisencio de Gusyaquí 

26 Alesbalas.- Infrasecrito, esaroro de la Juata de Nenefi- 

27 cencia de Guaysquíil, coxrtífica s ue el señor felix Char 
  

  

28 Ssálva y Felíz chengrkueo hs abonado en esta Tesoraría la 
  

  

   
   
   
   

     



  

Qustaso Falconí L. 
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20 

21 

  

23 

24 

25 
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te.» Vendedor s Feiix Cheng dlvo y reltez chingkuon.-€ 
  

    
   

  

tador + laemebilisria vhsng Cru .Aee=uencepto +: sein -» 

precios urbaaos, úsiles.. Parsenula Varjui,del cautén - 
    

Guayaquil. Vaier de la venta 1 tres wilinues cuarenta 1 
    

tres mil novecientos sucres. Llepuesto une per ciente adi- 
    

cienei de s*sleabeles s eche míl seiscientos noventa i seis 
  

- sueres, ochenta ¿1 cinco centavos.» cefereacia muextro ro- 

cibo de Laje Gumero veliute 1 e: ho mil novinta 1 seis... 
  

Guayaquil, sicte de noviembre dy mil novecientos setente 
  

í cintro. (firmado j.- Guatavo llilagwerth Baquerixo, 1e- 
  

psorere de la Junta «de Beneficencia de Gusyaquil,.- tay un 
  

sellos.» nos cs. in ailión echescientos ciscuente d un 
  

suil sel-cientos veinte 1 «55. “inisterio de Pinsnzas Je- 
    

  

viumbre siete/setento 1 cuatro.- hombre soterie : uiuta. 
  

'er coucepto de 1 Coaxtitución + Inmobiliaria Chang Txus 
    

Sedo Cuantís y tres millones er: ¿renta i tiva wild vovocion 
de AE 

tos sueros.» Fiscales + treinta di dos mil quinientos - 

  

  

| veinte 1 seis sueros, ochenta centavos. 1, salud + cien 

sucrasos Tetal 2 treinta i don il soiscientos veinte io 
PA A A A A A A A A Ak — A A A 

seis sueres, ochenta centavos. -[ Siria ilegible ).- Jefe 

    
  

«ae esnudaciones 0 ,¡exibir.- fun» pen un millón ocrocioen- 
  

tos cincuenta 1 un mil aerisciontos veinte i t148.- dinels» 
   

  

    
    

terio de ¿Iinanyse Jelitura ?roviucial «e teen udeciones 
  

de Cuayas.- Fechas noviembre sictefasto ta y cuatro.-Konb 
 



Netaría wsinta » For eoncepte de » Pisisión de Acciones ino» As 
  

   

  

       

  

bilinria Chroag Cruz Señer=Guantio e dos mállonos de su» 
  

eros. -Fiísenles + ochs mid sueres.- Te Salud 3 cuotrocie 
  

tos sueros .- Total + ocho mil custrecientos sucros.- (11 - 

wa ilogible jondefe de Fecandaciones » kecitduor .- Náma- 

xo ciento veinte 1 tias mil sesenta 1 nmuove.- Por cuatro 
  

$* 

mil sueres.- Colegio Eaciotr 1 Experimental . » Aguirre Abad 
        

  

Colecturía,.- Beecíbi de Inmobiliaria —Cheug Cruz Bedeto e 
     

   

   

   

la suso de cuetro mil mucres por concepto del impuesta | 
a A A 

a foveor de los Colegios Aguirre Abad 1 olores HUCIO. 
10 
    

  

Dos por uil adicionsl u las escrituras públicas. Liapue se 
11 

  

te sobre la cuantía de dos míllemas de sueres. -Gusyequil y 
12 
    

siete de neviembre de eÍ1 novecientos setentr Í custro.- . e A 

yl Coleetoro.-=( figma ilegible ).- Notaria “cuinta, Urden a 

13 
  

14 
  AA A A A AA 

15 número ciento treinta 1 cinco mil setecientas treiata y 
  

    

  

16 scho. Hay ma sellosj.-” Señor Jefa de Recaudaciones del 
A A - A | 

| 

o Guayas. » Dector Vicente Gutberto Chico» Abogada > uetody 

muy respetuesanente, soldelita + ¿ue al pie ee la presan- 
—mo (A A A A A A 18 

  

to ss me econ certifigue si el señor réric Cheagkuon Guím 
189 

    y ——- 

es deuder del Fises, instrunento que lo requiero. nara la 20 | EE ¡A< A A AA A A A A A A A —A 

o formación de una compra en la que intervanirá como Fun 

¿dador de lomebilisría “heng Cruz Seciedad anula Ci- 
22 Ll 

  

08 | vil. Fl señor Feltx Changkuon Guia tiene la Céuuia de 
  

  

24 Gliudadasniea anómoro Coro queva= cero cero treinta 1 das   
  

má) trescientos setenta y.cdos y la Tributeria núxer o ”_ o 
EE __———— Ll (A 

ochecientos sesente 1 tros mil ciento trelota. Hecho ¿ue   
     

    

   

  

fuero, que se me devuelva. Ks de Justiciajetes, y eri 
27 

  

28



40 o. 

r. tecientes scho., Gunyaguile.-Le Jefaturas de kocenudacionos 
  

     

    
   

    

no. 

  

del +uayas,ycortificaique scior chpogkuen Gduim Feliz, pones 
     

   
    
   

   
   

    
    

    

      

   

  

  

e 
A 

Qslaso Falsoné L dor de ias códulas úe Identidad númers coro nuevescora - 
« NOTARIO 5o — - oo ÓN 

Cu yaquil 

o 4 cora treinta i des mál troscientos setenta i dos y Tribu- 
  

taria náúner o echocientos sesenta id. tros mil ciento trein- 

ta ne sdeude diujguestas en esta Jefatura a lea fecha, Gua ya 
  

  

  

    

de Compañía.» S5eñer Jefe de Keenudaciones del Gunyas.- Doc 

  

tor Vicente tutberto chico, begado,a usted muy TOBpotuesa 
  

ment ¿solicitasriue al pio de la presente se me cosfiera 
  

ecrtificación on que se exprese si el señor decter Foiix 
  

  

  

    

» a Chaog silva es deudor del Fiscozinstrusento que le reguie 

od 
. : 15 se para la conatítución de compañde asaónima ya que i4ter- 
a A _—_— 

ag 
A 16 vendrá come Fundador de ismobiljaria vb úxruz 50sciedad 

  
  
    

    

cédula «ue viudasdanía uúnos e cero auSve-cere vero estento 

á ciaco mid suduicutos ciucuenta i slioute, i la Tributasia 

  

aúmez e cero  igzes aid quinieutos setuata d tres. ¿eche « 
  

fuere, que se me cevuelvas:s dae Justicioscic.. £) tovetihio 
21 

, L0."“Xo Vicente Gutoverto Chicos, «bogenmoesuiistro cero sot 
22 A 

  

  

| ciento ecu del neiegio de abugauns ¿er truayaquilo im Jofa 
23 A A ÓN 

! 
tura de »ecauonciones del uusyas. Vvexticica uus sejor ¿his 

     

    

24 
  

Sliiva .elixzpyoseodor de lus céculas de duenticad nbnor o 
25 

     

   

COS MiSVO-=COXOo cero setenta. A cinco mdd, quduserntos cine 

  

tes snetenta 4 tres no adeuda Lapjguestos en esta Jefatura 
 



    

  

  

  

    
    

  

dsciones del Guayas.Poctor Vicente Gutberto Chico, Abogada, 
  

2 usted, wuy respotuedamente solicita +.ue at pie de is pre. . 
  

M sente se me confiexa certificación de si el e señor Jorgo - 
  

Hóñez aves es deudor del Fiscozinstrumento e lo reyuios 
t 

A   

     
    

      

   

xo pars constitución. de compañfa anéaims,ya ¡ue intorven= 
  

10 drá coms fundader de inacbilisria Chang Cruz pocieasd ande 
    

  

a nian Cávil.+1 señor Jorge Nuñes »avas tísoe ia Lécuia as 
  

| 
Ciudadanía nussrs core nueve-cero trescientos cuarenta 1 

12   

custro mil seiscientos noventa 1 sota i la Tributaria ido : 
13   

mero ochocientos veinte Í cinco mál acvente. tiecho que fue: o 
14   

4 »” 

15 

Vicente Gutberte Chico, Abogede kegistro cero setecientos 
168 A A | 

eches del Colegio de Abogados de Gusyaquil. La Jefotura de 
17 ii OS | 

  

Resaudaciones del Guayas. Cortifics que SOÑOX  +uiaz ¿avs 
A A > A A A A _0qE EA <EFz—e£em A A A AAA 18 

  

Jorge, poseedor de las Cédulas de ¿dentidad número cero nuej 

- y 
ve-c0ro troscientos cuarenta 1 cuatro mil seiscientos 6 

20 P - o 

19 | 
  

    

Ñ venta í neíis 1. Tributaria máímer e vchocientes vointe 1 cis. 
21 - A 

cs mil noventa neo adeuda impuestos « “e seta —Jefarura a ias 
E A AA A A A A A AAA 

    — HA A A A A - A A A A A 

22 
  

  

    

28 fecha, GUusyaquil,ciea de octubre de mil moveciuntos seton- 

ta 4 cuatro. -f) A.VolÉSques Lo, Almagro Veiósjuez Cevalios 
24 A - o a 

e Jofo de Kocaudaciones del Guayan.Válico pora Vopstitución 

de Cempañis , bin y un seilo.- Señor Jefe de Pecaudaciones 

        
   

   
del Guayas vector Viceato Gutberto Chicas Abogada,s usted 

27 
  

ty respetyeonsnente ssolichor.ue el pie de le prestcote 80 
28 
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En Aguirro es deudor del Fiscosinstrmonte ue de requie- 
      

   

   

   
   

  

   

   
   

   

   
    

    
   
   

      

  

Fotos Faleoní L. 

s - NOTARIO 50. 3 
v Guayaquil 

fo para la constitución de compota enénima ¿ya que intoro 
  

wecdrá come fundador de immobiliaria cbrag cruz ocio: sd 
  

IS 

anónima civile tl señor doctor Pable Pieza Aguirre ticne 

    
   
   
   

  

  

la Cédula de Ciudadanía nánero cero pueve=coro doscientos 

sesenta 1 des wil echocientes mueve y la Tributaria náse> 
  

ro ocho lentos troinata 1 ocho ul aeteciaentes setenta 1d - 
    

8cho. lecho «¡ue fuere, que se me devuélva, :s de Justicia, 
  

10 btoc.co»” Ve. Chicos» Er. Vicente Sutberto unica, Abegado= qe 
  

glateo cero setecientos ocio. del usile;io de abogsúna de 
11   

  

12 Gusyagquilo.ela Jofetura de Hecaudaciones del GusyrS. Corti. 
    

o fica ¡ue seilor Plaza aguirre Pablo poseedor de ias Códulas 
1 - -   
  

  

8 de ldeatidad número csro nueve»=coro doscientess sesenta í 
  

  

dos mid ociscientos cueve 1 Tributorie aúroro echucientes 
  

Tom 15 

treijat. 1 ochs mí1 setecientos setenta i oche so ade: da 
10 

impuestos en esta Jofatura a de foche.- 4: ysquil, dios de 
17   

occtubre «e mid novecientos setenta 1 custros-f) Ae Velas» 
18 

GUEX Lis» Alaro Velamuez vevalios, dee de «eosmdaciones 
19     

  

del vuayns.=Valdrie para venstitución de cempornía .» Hay un 

seilo.-"Señar Jefe de iecaudaciones del LUayase bectoar 
21   

  

  

  

   

  

   
   

221 Vicexate dutberte Chicosabozadosa usted giuy Fespetuosamone 
| A _ A 

23 to. solicite: ua rl ple de la presente se me certifique 

” ) | si el señor «decter Vicente u.tbesiúo vidco es deudoz del - 
24 A A o 

Piscosinstrumentes  —aue _le  tequiero para Aa constitución 
  
  

de compañía enóniama,ys que intervendrá como fundador de 
  

  

immobiliaria Choug Úrux sociedad anbaima civil. 11 seiior 
  

decter Viceate Gutoerte Unico tiene la eédula ye viudacda. 

 



1 nfa aóúnero cero muevo cero cero cincuenta mil cuetrocion- 
  

      

   
   
   

   
   

  

tos aoventa di tres y 1s Tributarias número cero cero ue 

  

    

   
   

   

   

   
   
   
   

   
    

   

  

ve uil seiscioates pescots ¿ tres.- Recio yace fusre,: ue 
  

  

_ 59 me devuolwvs.-Ls de Justícia, etcs.- Vis Chico.-DEs 

Vigente vutbesto ¿nico rbogade - Regi- tre cero setecione 
    

tes coche del velezio de Abogados de Gusyscuil,-La Jofre 
    

tura de Recaudeciones del Guayas. Certifica s¿íe s£eor 
      

Chico Vicente Gutoverto poseedor de las eódules de 1dsn= 
A A AAA A Á   

tidad ocumezs coro DuevO - cero caro cincuenta ad l cua» 
  

10 trecientes novonts id traes 1 Teibuteria náarro cexo cero 
(AAA A A A a] 

| 

nao il seleciontos sesenta 1 tres ud adeuda imuestos | 
HA A 

  

11     
    en este Jefatura a le fechar. Gusyaquil, diez de octubre 

12   

    

   

de mil novecientess setenta y cuatrto- f ) A. velésquer Le 
13   

ALaagz o Velásques Cevallos, Jefe de Recaudsciones del Juno 
14 HA A A 

yas.-» Válido pesa Constitución de compañia .- ñay Ma se. 
A A A A A 15   

l1ds.- Eanosudedo eneictencio, cusdrades,  Circunetoncia, rLax- 
16 A A 

ecón, Alescón, Ch ngkuson, Fiecos- Entreliness 1 Monceyo, Ja, 
v7   ——— 

  

    
    
  

  

Le _ setenta.” Valen. Testucá + arrendamiento, com. No ve 

19 An A a — A 

A — 
A o 
22 |. o A ON ENS 

ze 58 otorgó acte «aljen fe de  elloscenfiero estas cuarta a 

Lol copia,sellaca 1 Pirmade en ls u wisua fecha de su otorga- 

25 miento.- 

20 A 

27 

28 
  

Certifico: fue de <    
   



o 043 
he inscrito esta escritura pública de fojas - 

el Registro Mercantil; y, anotada bajo el hú- 

apertorio.s Guayaquil, Enero veinte y "cuatro de mil- nove 

o El Registrador de la Propios ae led 
1 

Certifico: “ue hoy fue inscrito el Aporte de fojas 3.071 a 3.102; número 

334 del *egistro de Propiedad; y, anotado bajo el númepo 2.435 del Reper- 

torio.- Guayaquil, Fnero veinte y. cuátro de mil noyeciqntos ¡setenta y cin 

co.- El Registrador de la Propiedad; A dec0ttadl” LU, pa”, 

' 4 2 

    

  

       

tendente de Compañ 

mero 2.434 del 

cientos setenta y 

   

  

Certifico: €ue hoy se tomó nota del Aporte que contiene esta escritura a 

fojas 840 del Registro de Propiedad de mil novecientos cincuenta y tres; 

1.568 del Registro de Gravímenes de mil novecientos sesenta y dos; 8,199 

del Registro de Propiedad de mil novecientos setenta y uno; 5.775 del mis 

mo Registro de mil novecientos cincuenta y cinco; 8,442 del Registro de 

Gravámenes de mil novecientos setenta y cuatro; 1.146 del Registro de Pro 

piedad de mil novecientos cincuenta y seis; 3.735 del Registro de *ropie- 

dad de mil novecientos sesenta y cinco; 20,438 y 20.448 del mismo Registro 

de mil novecientos sesenta y siete; 11,916 del Propio Registro de mil no- 

vecientos setenta; y, 17.376 del Registro de Gravámenes de mil novecientos 

sesenta y nueve; al margen de las inscr)peiones respectivas.- Guayaquil, 

Enero veinte y quatro de mil novecientos setenta y cinco.- El Registrador 

de la Propiedad.= OTI EIN DA AA 2, 
A 

Qu “q ES . ' ¿ 

Certifico: fue hoy se tomó nota de la Sustitución de Hipoteca que contie- 

ne esta escritura a fojas 3.368 Ml Registro de Hipotecas de mil novecien 

tos sesenta y siete; al margen de Aa inscripción respectiva.- Guayaquil, 

Enero veinte y. cuatro de mil novecientos .. setenta y cinco.- El Registrador 
A 

de la Propiedad )z dit Las MÁLIZ 
( y 3 

Certifico: (ue con fecha de hoy se han archivado los comprobantes de pago 

de kegistro, Defensa Nacional, Timbres y Cámara de Comercio, correspondien 

tes a la Matrícula de Comercio de la Compañía " INMOBILIARIA CHANG CRUZ - 

SOCIEDAD ANONIMA CIVIL * INCHANCRUZSA ",- Guayaquil, Enero veinte y cuatro 

de mil novecientos sotenta y tinco.- El Registrador de la Propiedad.- 

M deleite ¡db 
4



CERTIFICO: Que en el diario "EL TELEGRAFO" en su edición corres- 

pondiente al día viernes catroce de £ 

SECRETARIO 

     



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS COPIA 

. na31€ 

75-SC-DA. Iyu s 

GUAYAQUIL, A le FER. 1075 l 

- Señor Gerente de 

LA PREVISORA BANCO NACIONAL DE CREDITO 
Ciudad.- 

  

De mís consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 1% de la Resolución N* 3267 expedida por el señor Supe 
rintendente de Compañías el 23 de enero de 1973, comunico a 
usted que se encuentra concluído el trámite legal de la cons 
titución de "INMOBILIARIA CHANG CRUE £OCIEDAD ANONIMA".(1N_ 
CHANCRUZSA", 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA LIBERTAD, 

» 

Bbg. Marcelo ¡Santos Vera, 
SECRETARIO 

RETA 
gan. 

 


